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INTRODUCCIÓN 

Antecedentes

El presente documento detalla los resultados y avances del Programa de Trabajo Bianual 2011-2012 de la Comisión Intersecretarial de Bioseguridad de los Organismos Genéticamente Modificados (CIBIOGEM), aprobado por el pleno de la CIBIOGEM durante su Primera Sesión Ordinaria de 2011, mediante el siguiente acuerdo:

CIBIOGEM/ORD/01/2011-08. El Pleno de la CIBIOGEM aprueba el Programa de Trabajo Bianual 2011-2012 de la CIBIOGEM.

El primer proyecto de Programa de Trabajo Bianual 2011-2012, fue elaborado por la Secretaría Ejecutiva por instrucciones del Presidente de la CIBIOGEM y fue puesto a consideración de los órganos técnicos y consultivos de la CIBIOGEM, lo anterior en cumplimiento del Acuerdo de la CIBIOGEM tomado en su Cuarta Sesión Ordinaria de 2010 en donde se convino retomar las actividades del Programa de Trabajo Bianual 2009-2011 que así lo requirieron. Con los comentarios recibidos de los órganos técnicos y consultivos de la CIBIOGEM, la Secretaría Ejecutiva formuló e integró la propuesta de Programa de Trabajo que retomó los cuatro Objetivos Generales estratégicos, y que ajusta y detalla los 15 Objetivos Específicos que lo conforman. Cada Objetivo Especifico se enmarcó con acciones y entregables así como con metas encaminadas a alcanzar el producto final de su desarrollo. En total se describieron 76 metas, un promedio de 5 metas por cada objetivo, por lo que la implementación del Programa requirió un seguimiento muy estrecho y un compromiso de todos los actores involucrados. 

El Programa de Trabajo Bianual aprobado, además de complementar diversas acciones que las instancias que conforman la CIBIOGEM llevan a cabo en el ámbito de sus respectivas competencias conforme a la legislación vigente; consideró las decisiones de la Quinta Reunión de la Conferencia de las Partes del Convenio sobre Diversidad Biológica que actúa como Reunión de las Partes del Protocolo de Cartagena sobre Seguridad de la Biotecnología (COP-MOP 5), mismas que se vieron reflejadas en algunas actividades desarrolladas dentro de los Objetivos Generales del Programa.
La implementación del Programa de Trabajo Bianual 2011-2012, estuvo a cargo de las diferentes instancias que conforman la CIBIOGEM de acuerdo a su ámbito de competencia. La Secretaría Ejecutiva, con fundamento en el artículo 19 fracción IV de la Ley de Bioseguridad de Organismos Genéticamente Modificados (LBOGMs) y el artículo 10 fracciones X y XIV del Reglamento de la CIBIOGEM; incorporó las actividades del Programa de Trabajo Bianual en sus programas de trabajo anuales, y ejecutó y dio seguimiento al desarrollo de  los objetivos, metas, acciones y entregables. Adicionalmente, el Secretario Ejecutivo de la CIBIOGEM, informó al Pleno sobre los avances del Programa en cada una de sus sesiones ordinarias de 2011 y la Primera y Segunda Sesión Ordinaria de 2012, a partir de la información presentada por las autoridades competentes. Lo anterior en cumplimiento al acuerdo siguiente tomado por el Pleno de la CIBIOGEM en su Primera Sesión Ordinaria de 2011:
CIBIOGEM/ORD/01/2011-09. El Pleno de la CIBIOGEM acuerda que en cada una de sus Sesiones Ordinarias, la Secretaría Ejecutiva informe al Pleno sobre el estado que guarda el cumplimiento de las acciones previstas en el Programa de Trabajo Bianual.

El Secretario Ejecutivo de la CIBIOGEM, presentará al Pleno de la Comisión, el Informe Final del Programa de Trabajo Bianual 2011-2012, acompañado por breve resumen de las actividades realizadas durante la pasada administración (2007-2012), durante la Primera Sesión Ordinaria de la CIBIOGEM de 2013.

INFORME DEL CUMPLIMIENTO DE LOS OBJETIVOS DEL PROGRAMA
A continuación se presenta brevemente el fundamento legal que enmarca el desarrollo de cada Objetivo General y el detalle de las acciones implementadas, con los entregables obtenidos. Más adelante, en la tabla que resume la parte sustantiva del Programa de Trabajo Bianual 2011-2012, se informa de manera sucinta el estado de las metas, acciones y entregables de cada Objetivo General y Específico. Al final de cada sección se proponen una serie de recomendaciones concretas que derivan del análisis del avance de resultados y entregables.
	OBJETIVO GENERAL 1: FOMENTAR Y DESARROLLAR LA INVESTIGACIÓN PARA ATENDER LA PROBLEMÁTICA NACIONAL EN MATERIA DE BIOSEGURIDAD Y BIOTECNOLOGÍA.


Fundamento

Este Objetivo General tiene su fundamento en el artículo 28 de la LBOGM, que dispone que el Ejecutivo Federal debe fomentar, apoyar y fortalecer la investigación científica y tecnológica en materia de bioseguridad y biotecnología. Este Objetivo atiende también al artículo 30 de la LBOGMs relativo al contenido del Programa para el Desarrollo de la Bioseguridad y la Biotecnología (PDBB), en las fracciones que se presentan a continuación.

“Artículo 30.- El programa para el desarrollo de la bioseguridad y la biotecnología deberá contener, cuando menos, diagnósticos, políticas, estrategias y acciones generales y sectoriales en cuanto a:
I. Investigación científica; 
II. Innovación y desarrollo tecnológico;

III. Formación de investigadores, tecnólogos y profesionistas de alto nivel; […]
V. Proyectos de Investigación Científica y de innovación y desarrollo tecnológico orientados a la solución de problemas nacionales y en actividades que redunden en beneficio para los productores agropecuarios, forestales y acuícolas del país.
Este Objetivo General también consideró la segunda línea de acción expresada en el PDBB, contenido en el Programa Especial de Ciencia, Tecnología e Innovación (PECITI), relativa a apoyar y fortalecer las universidades, instituciones de educación superior y centros públicos de investigación en aspectos de biotecnología y bioseguridad para que contribuyan a resolver necesidades productivas del país en beneficio de los productores. Así como la sexta línea de acción, del referido programa sobre fomentar la investigación que apoye la toma de decisiones respecto al uso de la biotecnología en México.

Las acciones y metas de este Objetivo, se enmarcaron además, en la Ley de Ciencia y Tecnología y en las Reglas de Operación del Fondo para el Fomento y Apoyo a la Investigación Científica y Tecnológica en Bioseguridad y Biotecnología (Fondo-CIBIOGEM).  Finalmente este objetivo atiende uno de los  principios fundamentales en materia de bioseguridad definidos en el artículo 9 de la LBOGM, relativo a los principios para la formulación y conducción de la política de bioseguridad en particular al principio contenido en la fracción VI, que reconoce que “Los conocimientos, las opiniones y la experiencia de los científicos, particularmente los del país, constituyen un valioso elemento de orientación para que la regulación y administración de las actividades con OGMs se sustenten en estudios y dictámenes científicamente fundamentados, por lo cual debe fomentarse la investigación científica y el desarrollo tecnológico en bioseguridad y biotecnología”.
	OBJETIVO ESPECÍFICO 1.1 Resultados de proyectos de investigación en bioseguridad  y biotecnología  aprobados por la CIBIOGEM y financiados con recursos del Fondo CIBIOGEM, sustentando la toma de decisiones.


Inicialmente para la implementación de los Proyectos aprobados se elaboró la ruta crítica para generar los mecanismos útiles para emitir oportunamente las Convocatorias requeridas, en concordancia con las Reglas de Operación del FONDO CIBIOGEM. Con esta Ruta se identificaron las etapas limitantes del proceso con el fin de atender posibles contratiempos, por ejemplo la adecuación del Sistema de Gestión de Proyectos del CONACYT, la conformación de Instancias de Evaluación y el desarrollo de Modelos de Convenio Validados por la dirección de Asuntos Jurídicos del CONACYT. 

En función de las demandas específicas Planteadas por la Comisión, se configuró el Sistema de Gestión de Proyectos en la plataforma electrónica del CONACYT en tres vertientes principales: a) Fomento a Investigación de Línea base para la toma de decisión en Bioseguridad; b) Fomento a la Investigación en Bioseguridad; y c) Fomento a la Investigación en Biotecnología.

Conforme a las necesidades, se adecuaron las plantillas de solicitud de proyectos en cada una de las modalidades, facilitando la captura y llenado por parte de los investigadores proponentes. En todos los casos se prepararon Términos de Referencia para atender las demandas específicas. Los Términos de Referencia a los proyectos de Biotecnología están disponibles como documento TR_FIBIOTEC2011_F.pdf. Los Términos de Referencia a cinco proyectos de Bioseguridad fueron elaborados y entregados por el Consejo Consultivo Científico (CCC) de la CIBIOGEM en el mes de febrero de 2011, y después de haber sido revisados por el Comité Técnico fueron enviados a las áreas Jurídicas del CONACYT para validar la Convocatoria, éstos también están disponibles a solicitud.

En Mayo de 2011 fue emitida la Convocatoria BIOSEGURIDAD 2011. Las propuestas recibidas fueron canalizadas a los Comités de Evaluación que fueron constituidas por al menos un representante del CCC y tres evaluadores pertenecientes al Registro CONACYT de Evaluadores Acreditados (RCEA). Una vez con el Dictamen de las Instancias de Evaluación, se aprobaron cuatro Proyectos de Bioseguridad en 2011. 
En 2012 se abrió la Convocatoria BIOSEGURIDAD 2012 para solicitar propuestas a la Demanda Específica: “Estudios de percepción pública sobre el uso de Organismos Genéticamente Modificados”, del 30 de enero al 30 de abril de 2012. Tres solicitudes fueron recibidas y analizada su pertinencia por el Consejo Consultivo Científico de la CIBIOGEM, se decidió ampliar el plazo de recepción de solicitudes hasta el 15 de octubre de 2012. Sin embargo no hubo más respuesta y fue necesario declarar la Convocatoria desierta en función del alcance limitado de las propuestas recibidas. 

Con relación a la aportación de los recursos comprometidos para la implementación de estos proyectos, el FONDO CIBIOGEM recibió recursos por concepto de la aportación 2007-2008 de parte de la Secretaría de Salud, SAGARPA, SEMARNAT, y Secretaría de Economía. 

Entregables Alcanzados:

· Dos Convocatorias emitidas: BIOSEGURIDAD 2011 y  BIOSEGURIDAD 2012.

· Siete Convenios de Asignación de Recursos firmados de diciembre de 2010 a diciembre de 2012. 

· Un Proyecto de Investigación en línea base para la toma de decisión en Bioseguridad concluido y en proceso de revisión de recomendaciones finales (Proyecto FO-CIBIOGEM-143919  “Diagnóstico de la diversidad genética de razas y variedades de maíz nativo, para la toma de decisiones y la evaluación de programas de conservación”,  noviembre de 2012). 

· Tres Proyectos de Biotecnología aprobados y financiados con recursos del FONDO CIBIOGEM en 2011, vigentes y para los cuales se cuenta con los Informes de Avances correspondientes (FO-CIBIOGEM-158801, -159071 y -157791).
· Tres Proyectos de Bioseguridad aprobados a través de la Convocatoria BIOSEGURIDAD 2011 y financiados en 2012 con recursos del FONDO CIBIOGEM se encuentran actualmente vigentes y para los cuales se han efectuado las ministraciones acordadas (FO-CIBIOGEM-164429, -164357 y -163637). Los informes de Avances Preliminares han sido recibidos de acuerdo a la calendarización de los proponentes.

Actividades en Progreso:
Para 2013 habrá que dar continuidad en las ministraciones acordadas para los seis proyectos que continúan vigentes, así como prestar seguimiento a los informes de avances convenidos. Cabe resaltar que en este año 2013 concluyen y presentan Informe Final los Proyectos detallados en la tabla 1.
Tabla 1. Proyectos financiados con recursos del FONDO CIBIOGEM en ejecución, con fecha de conclusión en 2012 y 2013.
	CLAVE
	DESCRIPCIÓN

	FO-CIBIOGEM-143919  


	Diagnóstico de la diversidad genética de razas y variedades de maíz nativo, para la toma de decisiones y la evaluación de programas de conservación
Proponente: Centro de Investigación y de Estudios Avanzados del IPN, Unidad Irapuato; Responsable Técnico: Dra. June K. Simpson 
Finalizado el 30 Noviembre 2012 



	FO-CIBIOGEM-159071


	Frijol (Phaseolus vulgaris L.) cv. Flor de Mayo Anita con tolerancia de amplio espectro a hongos fitopatógenos. 

Proponente: Instituto Nacional de Investigaciones Forestales, Agrícolas y Pecuarias. Responsable Técnico: Dra. Alejandra Mora Avilés

Programado a finalizar en Mayo de 2013


	FO-CIBIOGEM-164357


	Costos y beneficios de los cultivos genéticamente modificados en México: un análisis de equilibrio general 
Proponente: Universidad Autónoma de Yucatán 

Responsable Técnico: Dr. Javier Becerril García
Programado a finalizar en Agosto de 2013



Con relación al seguimiento de la ejecución de los proyectos, es necesario continuar el seguimiento técnico a los resultados y a las gestiones administrativas para liberar los Finiquitos correspondientes. Además, a partir de los Informes finales de Proyecto habrá que realizar el análisis y elaboración de los documentos de recomendación por aquellos grupos de trabajo que determinen los órganos técnicos y consultivos para que éstos sean presentados a la CIBIOGEM.

RECOMENDACIONES.

1. El proceso de gestión de recursos para recibir las Aportaciones de las Secretarías que conforman la CIBIOGEM al FONDO-CIBIOGEM constituyó un factor limitante en la inmediata implementación de los Proyectos aprobados por la Comisión desde 2007. Derivado de esta situación, una segunda limitante asociada fue actualizar los Términos de Referencia a las necesidades de las instancias en el momento de su emisión lo que demoró en gran parte la publicación de las Convocatorias. Se recomienda buscar el o los mecanismos que permitan evitar esta problemática en un futuro.

2. Debido a la especialización de los temas que implican las demandas de investigación que la CIBIOGEM requiere se atiendan, y dado que no son muchos los grupos de investigación nacional con conocimiento en temas específicos de bioseguridad, se considera pertinente fortalecer el acercamiento a grupos académicos y de investigación con el propósito de difundir con más éxito las Convocatorias de Bioseguridad para asegurar una mejor respuesta y apoyar la formación de recursos humanos especializados en el tema.
	OBJETIVO ESPECÍFICO 1.2 Proyectos de Investigación en bioseguridad identificados como prioritarios por la CIBIOGEM para apoyar la implementación de la regulación en materia de bioseguridad en ejecución.


En el período 2011-2012 fueron identificadas dos demandas de investigación prioritarias que atienden diferentes aspectos de Bioseguridad (incisos 1 y 2 a continuación). Adicionalmente se cuenta con las conclusiones del Primer Taller Intersecretarial sobre investigación en Bioseguridad y desarrollos en biotecnología auspiciados por el Gobierno Federal llevado a cabo el 3 y 4 de agosto de 2012, en el cual se realizó un ejercicio de consulta para conjuntar las opiniones de los sectores académicos, de investigación y representantes de los diferentes sectores gubernamentales sobre las necesidades en este ámbito, resultando en información priorizada a la que se recomienda dar seguimiento para desarrollar en su momento los programas de atención a las problemáticas nacionales que fueron identificadas. Se informa también las actividades del CCC para el desarrollo de Términos de referencia para las líneas de investigación prioritarias en maíz y los avances con respecto a la investigación y recopilación de información adicional de las especies de las que México es Centro de Origen y Diversidad Genética como último punto de esta sección.

1. Determinación de la cuantificación de granos de ponen de soya (Glycine max L.) en miel de abeja (Apis mellifera) y su relación con el comportamiento de estas en áreas de cultivo cercanas a apiarios de la península de Yucatán

Este proyecto se identificó  como necesario e inició su ejecución en seguimiento a la instrucción de la CIBIOGEM para la atención del caso de comercialización de miel en la península de Yucatán. Dicho acuerdo indicó la necesidad de  implementar un estudio específico que atienda la problemática del caso, y fue tomado por el Pleno en los términos siguientes:
CIBIOGEM/ORD/03/04/2011-11. “El pleno de la Comisión Intersecretarial de Bioseguridad de los Organismos Genéticamente Modificados instruye a la Secretaria Ejecutiva colaborar con las instancias competentes para la atención de la problemática de la posible presencia de polen transgénico en miel y que se lleve a cabo un estudio especifico que contribuya a dimensionar la problemática.”
La Secretaría Ejecutiva se dio a la tarea de identificar en 2011 a especialistas que pudieran apoyar en el tema, y conjuntamente con el Comité Técnico y el Consejo Consultivo Científico de la CIBIOGEM, fueron identificados aspectos relevantes que requirieran las Instancias para estructurar los Términos de la demanda, de forma que se diera atención satisfactoria a la instrucción de la Comisión.  De los posibles proponentes, el grupo del Departamento de Apicultura de la Facultad de Medicina Veterinaria y Zootecnia de la Universidad Autónoma de Yucatán (UADY) liderado por el Dr. Dr. Luis A. Medina Medina, Profesor Investigador Titular C, presentó una pre-propuesta ante el Comité Técnico de la CIBIOGEM, miembros del CCC designados, y los representantes técnicos elegidos por las Secretarías que conforman la CIBIOGEM en la atención del tema. El  primero de marzo de 2011 se llevó a cabo la reunión de este Grupo de Trabajo para la Atención del caso Miel (GT-ACAMI), dónde los participantes tuvieron la oportunidad de valorar la pertinencia de la propuesta de investigación, plantear mejoras y establecer puntos de acuerdo respecto al sistema de estudio además de puntualizar aspectos relacionados con el ámbito y alcance del estudio. De esta sesión se acordó que fuera este grupo de investigación; quienes llevaran a cabo el estudio solicitado por la CIBIOGEM.

En seguimiento, se detallaron los Términos de Referencia  para la presentación de la propuesta de la Demanda Específica “Determinación y Cuantificación de Granos de Polen de Soya en Miel de Abeja y su relación con el Comportamiento de éstas en áreas de cultivo Cercanas a apiarios de la península de Yucatán”, se configuraron las plantillas respectivas en el Sistema de Fondos del CONACYT y se recibió la propuesta en extenso por parte de la Universidad Autónoma de Yucatán que incluye los aspectos relevantes para atender la demanda y cumple con los criterios establecidos por los órganos técnicos y consultivos de la Comisión. 

El 26 de abril de 2012 fue firmado el Convenio de Asignación de Recursos. El proyecto se encuentra vigente y en ejecución, se ha realizado la primera ministración de recursos y se espera contar con el Primer informe de avances en Mayo de 2013. Este proyecto está programado a finalizar en 2014.

Tabla 2. Proyecto financiado con recursos del FONDO CIBIOGEM en atención al objetivo específico 1.2.
	CLAVE
	DESCRIPCIÓN
	MONTO ASIGNADO

	FO-CIBIOGEM-186671


	Determinación de la cuantificación de granos de ponen de soya (Glycine max L.) en miel de abeja (Apis mellifera) y su relación con el comportamiento de estas en áreas de cultivo cercanas a apiarios de la península de Yucatán

Proponente: Universidad Autónoma de Yucatán
Responsable Técnico: Dr. Luis Abdelmir Medina Medina

Programado a finalizar en Mayo de 2013

	$ 2,194,800.00


2. Convocatoria 2011: Apoyos para infraestructura de confinamiento de Organismos Genéticamente Modificados.
Ante la necesidad de asegurar el apropiado cumplimiento con la normatividad en materia del régimen de Avisos, y reconociendo que existen algunas deficiencias en varios institutos públicos de investigación, durante la Primera Sesión Ordinaria de 2011 de la CIBIOGEM se decidió atender las insuficiencias que pudieran presentar las instalaciones destinadas al uso confinado de OGMs con fines de investigación y enseñanza en universidades, institutos y centros públicos de investigación nacionales. El Pleno de la CIBIOGEM solicitó a la Secretaría Ejecutiva presentar un diagnóstico de la situación a fin de evaluar la problemática y estar en posibilidad dimensionar la problemática. El documento preliminar fue presentado en la Segunda Sesión Ordinaria de 2012, concluyendo el Pleno de la CIBIOGEM en la pertinencia de explorar la posibilidad de utilizar recursos existentes a través de los programas del Consejo Nacional de Ciencia y Tecnología  para la adecuación de la infraestructura de aquellas instituciones que presenten sus Avisos de Utilización Confinada y que requieran adecuar sus instalaciones de confinamiento.

En atención a esta instrucción y a la disponibilidad del Director General del Consejo para retomar la iniciativa, la Secretaría Ejecutiva junto con la Dirección Adjunta de Desarrollo Científico desarrolló los Términos de Referencia y gestionó la emisión de la Convocatoria denominada “Apoyos para infraestructura de confinamiento de Organismos Genéticamente Modificados” a través del Fondo de Infraestructura CONACYT. Esta Convocatoria en su primera edición permaneció abierta del 19 de septiembre al 17 de octubre de 2011, y ofreció financiamiento hasta por un millón de pesos por unidad de confinamiento. Tan sólo en este corto período de limitada difusión, la Convocatoria recibió un total de 18 propuestas institucionales. La evaluación de dichas solicitudes se implementó de acuerdo a las Reglas de Operación del Fondo y resultado de ello, se aprobaron 10 Proyectos. En el primer trimestre de 2012 se formalizaron los Convenios de Asignación de Recursos por los montos que se muestran en la tabla 3.  Cabe aclarar que se estableció en los Términos de Referencia y Cláusulas del Convenio el requisito indispensable de contar con el Aviso de Utilización Confinada e integrar las correspondientes Comisiones Internas de Bioseguridad para acceder  a estos recursos.

En paralelo a la emisión de esta convocatoria, se organizaron dos Talleres de Orientación para el Cumplimiento del Régimen de Avisos que establece la Ley de Bioseguridad de los Organismos Genéticamente Modificados (el 13 de marzo y 1 de agosto de 2012) dirigido a las Instituciones de investigación y enseñanza que llevan a cabo estas actividades, en un esfuerzo conjunto por coadyuvar en los aspectos de Bioseguridad y fortalecimiento de los grupos de investigación que solicitaron apoyos para adecuar la infraestructura disponible en sus instalaciones.
Ante la demanda y favorable respuesta en esta Convocatoria, se recomienda la continuidad de este programa que además de contribuir a fortalecer la infraestructura necesaria para la investigación en bioseguridad y biotecnología, atiende el artículo 28 de la LBOGM respecto al fortalecimiento de infraestructura de las universidades, instituciones de educación superior y centros públicos de investigación. El resultado de esta primera Convocatoria, acompañada con los Talleres, y el efecto de estas acciones en incentivar el cumplimiento de los investigadores respecto a la presentación del Formato Único de Aviso de Utilización Confinada, se refleja en el número de Avisos como el indicador directo, de la efectividad del programa. Antes de la emisión de la Convocatoria se habían presentado 4  Avisos y después de la misma y hasta el 31 de diciembre de 2012 el Registro Nacional de OGMs recibió 14 nuevos Avisos. 
En el diagnóstico presentado por la Secretaría Ejecutiva al Pleno durante su Segunda Sesión Ordinaria de 2011, se identificó a 20 institutos nacionales en condiciones de solicitar apoyo para la adecuación de instalaciones ya existentes, además de un número adicional de 55 laboratorios individuales que potencialmente trabajan con OGMs en diferentes Universidades del país, que requerirían apoyo para realizar adecuaciones a sus instalaciones.   

Tabla 3. Proyectos aprobados a través de la Convocatoria de Apoyos a Infraestructura de Confinamiento de OGMs, CONACYT 2011.
	NO.
	CLAVE
	INSTITUCIÓN Y RESPONSABLE TÉCNICO
	TÍTULO PROYECTO
	MONTO ASIGNADO

	1
	173701
	Instituto de Biotecnología, UNAM 

Dr. Omar Homero Pantoja Ayala
	Confinamiento de plantas de interés económico genéticamente modificadas en el Instituto de Biotecnología de la UNAM
	$974,400.00

	2
	173817
	Universidad Michoacana de San Nicolás de Hidalgo (UMSNH)
Dr. José López Bucio
	Implementación de la infraestructura para la contención de organismos genéticamente modificados utilizados para la investigación científica y la enseñanza en el Instituto de Investigaciones Químico-Biológicas de la Universidad Michoacana
	$999,363.00

	3
	173858
	Universidad Autónoma de San Luis Potosí (UASLP) 

Dr. Sergio Rosales Mendoza
	Construcción y equipamiento de una unidad de cultivo de OGMs en la Facultad de Ciencias Químicas de la Universidad Autónoma de San Luis Potosí
	$700,000.00

	4
	173995
	Universidad Autónoma de Chihuahua 

Dr. Quintín Rascón Cruz
	Instalación de invernadero para la experimentación y biocontención de plantas genéticamente modificadas
	$980,000.00

	5
	174057
	Universidad Autónoma de Nuevo León 
Dra. Martha Guerrero Olazaran
	Adecuación logística y en infraestructura física para la implementación de los niveles de contención adecuados para el empleo confinado de organismos genéticamente modificados (OGMs) en un laboratorio de investigación dedicado a bio-procesos con OGMs
	$1,000,000.00

	6
	174071
	Centro de Investigaciones en Ecosistemas, UNAM 

Dr. Mauricio R Quesada Avendaño
	Bioseguridad y flujo génico entre plantas genéticamente modificadas y sus parientes silvestres
	$1,000,000.00

	7
	174172
	Instituto Nacional de Investigaciones Forestales, Agrícolas y Pecuarias (INIFAP) 

Dra. Elsa Espinosa Huerta
	Desarrollo de un área de manejo, almacenamiento y eliminación de residuos de organismos genéticamente modificados en condiciones confinadas
	$1,000,000.00

	8
	174187
	Instituto Nacional de Salud Pública 

Dr. Cuauhtémoc Juan Humberto Lanz
	Remodelación del insectario de alta seguridad del Instituto Nacional de Salud Pública para el manejo de mosquitos transgénicos
	$240,000.00

	9
	174288
	Centro de Investigación y de Estudios Avanzados del IPN (CINVESTAV) 

Dra. Guadalupe Beatriz Xoconostle 
	Contención de plantas genéticamente modificadas de maíz tolerantes a sequía y frío y herbicida
	$996,288.00

	10
	174301
	Centro de Investigación y de Estudios Avanzados del IPN (CINVESTAV) 

Dr. Roberto Ruiz Medrano
	Contención de plantas de Arabidopsis thaliana modificadas genéticamente para el estudio de genes que regulan la función y desarrollo del floema
	$974,400.00

	MONTO TOTAL  
	$8,864,451.00


3. Investigación y recopilación de información adicional de especies de las que México es Centro de Origen y Diversidad Genética.

Se conjuntó información de línea base sobre especies de las que México es Centro de Origen y Diversidad Genética disponible por parte de autoridades e investigadores que desarrollan sus actividades en este ámbito, la información fue analizada en los Foros de la Red Mexicana de Monitoreo de OGMs del 6 al 7 de julio y del 9 al 10 de noviembre de 2011. En estos Foros participaron autoridades e instancias de gobierno federal, investigadores, miembros de la Red de Monitoreo e integrantes del Consejo Consultivo Científico. Estos últimos se comprometieron a llevar la información proporcionada al interior del CCC a fin de integrar aquella que sea conveniente a los Términos de Referencia de las líneas de investigación en maíz identificadas como prioritarias por el Consejo en 2009, sin embargo más adelante el CCC decidió dar por cancelados todos los acuerdos referentes al desarrollo de esos Términos en su Tercera Sesión Ordinaria de 2012 para reorientar las líneas de investigación de maíz en función de las nuevas necesidades.

Entregables Alcanzados:

· Dos demandas prioritarias atendidas, con un proyecto emergente para el caso de polen de soya GM en mieles de Yucatán y diez proyectos para fortalecimiento a infraestructura de confinamiento de OGMs, todos en etapa de ejecución y por concluir en 2013.

· Términos de Referencia para estas dos demandas  y Convocatoria emitida para otorgar Apoyos para infraestructura de confinamiento a instituciones de investigación en 2011.
· Recursos gestionados a través de otros instrumentos para el apoyo científico con la colaboración directa del CONACYT.
· Un Convenio de Bioseguridad firmado a través del FONDO CIBIOGEM y otros diez a cargo del Fondo de Infraestructura del CONACYT. 
· Fortalecimiento de capacidades a través de dos Talleres de Orientación para el Cumplimiento del Régimen de Avisos dirigidos a los representantes de Comisiones Internas de Bioseguridad y a investigadores que llevan a cabo utilización confinada con OGMs.
Actividades en Progreso:
· Es necesario dar el seguimiento técnico a los resultados de los proyectos en ejecución y continuar las gestiones administrativas para su continuidad.
· Se continúa analizando la información disponible sobre especies de las que México es Centro de Origen y Diversidad Genética necesaria para identificar los requerimientos y vacíos informativos.

RECOMENDACIONES.

· Dar continuidad a los apoyos para satisfacer demandas específicas en bioseguridad y consolidar proyectos emergentes en función de las necesidades de la CIBIOGEM.

· Promover y establecer programas de difusión a los esquemas de financiamiento disponibles a través del FONDO CIBIOGEM para darlos a conocer ante la comunidad científica para mejorar la respuesta a Convocatorias e identificar grupos especializados en las diferentes áreas de conocimiento que puedan satisfacer adecuadamente problemáticas emergentes estableciendo núcleos de colaboración eficientes.

· Aprovechar los programas de fomento a la investigación establecidos por las Instancias que conforman la CIBIOGEM y la colaboración del CONACYT para delinear estrategias de apoyo en el Plan de Desarrollo de Biotecnología y Bioseguridad.

· Involucrar en mayor medida a los Consejos y órganos consultivos, así como Red Mexicana de Monitoreo en el análisis de la información disponible sobre especies de las que México es Centro de Origen y Diversidad Genética y validar con las dependencias competentes los requerimientos y vacíos informativos que requiera atender la CIBIOGEM.
· Emitir otra convocatoria para el programa de “Apoyos para infraestructura de confinamiento de Organismos Genéticamente Modificados” y fortalecer la respuesta con “Talleres de Orientación para el Cumplimiento del Régimen de Avisos” dirigidos a las instituciones que llevan a cabo actividades de investigación y enseñanza con OGMs en confinamiento.
	OBJETIVO GENERAL 2: INFORMACIÓN Y DIFUSIÓN.


Fundamento

Este Objetivo General tuvo su fundamento en lo establecido en el artículo 20 del Protocolo de Cartagena sobre Seguridad en la Biotecnología referente al intercambio de información y el Centro de Intercambio de Información sobre Seguridad de la Biotecnología del Protocolo (CIIP). Adicionalmente atendió las fracciones VII y IX del artículo 30 de la LBOGM relativo al contenido del PDBB, que a la letra dice:
“Artículo 30.- El programa para el desarrollo de la bioseguridad y la biotecnología deberá contener, cuando menos, diagnósticos, políticas, estrategias y acciones generales y sectoriales en cuanto a: […]

VII. Difusión del conocimiento científico y tecnológico; […]
IX. Fortalecimiento de la cultura de la bioseguridad, y […]
Este Objetivo General también se fundamenta en el Título Octavo De la Información sobre Bioseguridad de  la LBOGM, así como en lo estipulado en el Reglamento de la LBOGM, específicamente en el Título Noveno De la Información sobre Bioseguridad. Finalmente este Objetivo atendió la cuarta y la octava líneas de acción dentro del PECITI sobre la colaboración intersecretarial para el desarrollo de la bioseguridad y la biotecnología, relativas a extender los canales de comunicación con diversos sectores, así como con el público en general y al desarrollo de una estrategia de comunicación sobre biotecnología, bioseguridad y el uso seguro de Organismos Genéticamente Modificados (OGMs) y al mantenimiento de información completa y actualizada en el Registro Nacional de Bioseguridad de los OGMs. 
	OBJETIVO ESPECÍFICO 2.1. Público en general y público interesado sobre los Organismos Genéticamente Modificados y la bioseguridad informado con fundamentos técnicos y científicos a través de los mecanismos que establece la LBOGMs.


Para la atención de este Objetivo Específico, se llevaron a cabo varias actividades encaminadas a atender coda uno de los mecanismos que establece la normatividad vigente que se relacionan con el acceso a la información y el fortalecimiento de la cultura de la bioseguridad. A continuación se reporta la atención dada cada uno de ellos.

1. Centro de Intercambio de Información del Protocolo de Cartagena (CIISB/ BCH)

Se identificaron las carencias de información correspondientes a nuestro país y se establecieron diferentes enfoques para solventar las carencias identificadas. Una de las más significativas se refiere a la presentación de decisiones, tanto sobre OGMs destinados al consumo humano y animal, como de las decisiones relativas a la liberación intencional de OGMs al ambiente y sus respectivas evaluaciones de riesgo. Se informó a cada una de las autoridades competentes sobre la necesidad de actualizar y presentar información completa y se inició el proceso de actualización. Se acordó la información que se incluiría en cada uno de los campos obligatorios de los formatos de decisión así como la instancia responsable de presentar la información y llevar a cabo el llenado de los formatos en línea.

Con relación al documento que debe acompañar al formato de evaluación de riesgo y que resume la evaluación y sus recomendaciones asociadas a la decisión de liberación al ambiente de OGMs, se convocó al Grupo de Trabajo de Evaluadores Reguladores Técnicos (GT-RET), y entre los resultados de las reuniones de este grupo se elaboró un Formato Único de Evaluación de Riesgo, que busca reflejar los aspectos centrales considerados por las diferentes autoridades que participan en el proceso de evaluación de riesgo de manera sucinta. Esta no ha sido una tarea sencilla ya que en México los permisos de liberación al ambiente se manejan de manera casuística, y corresponden a tres etapas de liberación (experimental, piloto y comercial). Inicialmente se interpretó la presentación de estos formatos en el BCH, asociada a decisiones definitivas, que para el caso del régimen de permisos corresponderían a las liberaciones en etapa comercial. Recientemente se decidió por la COP-MOP, que se deben incluir la información sobre todas las evaluaciones de riesgo. Se espera mantener las gestiones necesarias entre las instancias involucradas en el proceso de evaluación de riesgo, para determinar la manera más adecuada de elaborar los resúmenes únicos. 
Otra actividad llevada a cabo con el propósito de actualizar los registros, fue solicitar a los expertos que conforman la lista, incluir la información actualizada en sus perfiles.  Como resultado de la implementación de los diferentes enfoques, se logró pasar durante este bienio de 104 registros en el perfil de México a 244 registros. Quedando nuestro país como el segundo en presentación de información en el BCH, después de España con 322 registros y antes de Colombia y Japón que han presentado 192 y 179 registros, respectivamente.
Aún se tienen importantes carencias de información dentro del BCH, por diferentes razones asociadas a los rubros para los que se debe presentar la información. Estas carencias deben atenderse a la brevedad y de manera coordinada. El proceso de actualización de la información se entiende como un proceso continuo asociado a la toma de decisiones que lleva a cabo nuestro país, a través de implementar los instrumentos normativos –autorizaciones y permisos– que están relacionados con los procedimientos establecidos en el artículo 11 y los artículos 7 al 10 de Protocolo de Cartagena. 

2. Sistema Nacional de Información sobre Bioseguridad (SNIBIOS)
Dentro del SNBIOS se proporciona la información correspondiente al Registro Nacional de Bioseguridad de OGMs, las estadísticas nacionales en materia de bioseguridad y OGM; la información respecto de las zonas restringidas los Informes y documentos relevantes que resulten de las actividades científicas, académicas, trabajos técnicos o de cualquier otra índole en materia de bioseguridad, la información sobre los formatos de los avisos y las comunicaciones sobre liberaciones accidentales; la información relativa a las solicitudes de permiso, para la consulta pública y el informe anual de la situación general existente en el país en materia de bioseguridad.

Con relación a la información respecto de las zonas restringidas éstas se distinguen en Centros de origen y de diversidad genética por especie; Áreas naturales protegidas de competencia federal; Áreas naturales protegidas de competencia local, y Zonas libres de OGMs. El 26 de octubre de 2012, se publicó el Acuerdo por el que se determinan Centros de Origen y Centros de Diversidad Genética del Maíz, mismo que se ha añadido al SNIBIOS, junto con la liga a la información contenida en la Comisión Nacional de Áreas Naturales Protegidas, sobre las Áreas Naturales Protegidas.
Se han elaborado y puesto a disposición del público en el SNIBIOS los informes anuales de la situación general existente en el país en materia de bioseguridad. Adicionalmente se han incluido en la página de la CIBIOGEM, los informes oficiales de la Reunión de la Conferencia de las Partes del Convenio sobre la Diversidad Biológica que actúa como Reunión de las Partes del Protocolo de Cartagena sobre Seguridad de la Biotecnología (COP-MOPs), así como una breve reseña de las mismas.
Además de la información que establece la LBOGM y los reglamentos que emanan de la misma, en la página de la CIBIOGEM se puede consultar información sobre la Comisión; sus funciones, su conformación y los titulares, información que se actualiza conforme se requiere, por ejemplo la emisión de convocatorias. Se procedió con el diseño y la implementación de un nuevo logo de la CIBIOGEM.
Ejemplos de información disponible en la página de internet de la CIBIOGEM
	CIBIOGEM
	
	INFORMACIÓN DE INTERÉS

	¿Qué es la CIBIOGEM? 
	
	· Formatos de Avisos de Utilización Confinada

	Acerca de la CIBIOGEM
	
	· Solicitudes de Permisos en consulta pública

	¿Qué hace la CIBIOGEM?
	
	· Informe anual del estado de la bioseguridad

	¿Cómo está formada?
	
	· Convocatorias

	Funciones
	
	· Publicaciones y Documentos de Interés

	Organigrama de la CIBIOGEM
	
	· Eventos

	Organigrama de la Secretaría Ejecutiva
	
	· Glosario

	Directorios 
	
	· Sitios de Interés

	Titulares de la CIBIOGEM
	
	· Preguntas Frecuentes

	Secretaría Ejecutiva
	
	· Actividades relacionadas con la protección especial del maíz


3. Registro Nacional de Bioseguridad de OGMs (RNBIOGM)  
Se mantiene en marcha un procedimiento de verificación de la información en el RNBIOGM, basado en las atribuciones de los artículos del Reglamento de la Ley de Bioseguridad y en la comparación de la información que se presenta en las páginas de las instancias que conforman la CIBIOGEM, con el propósito de mantener la consistencia entre las diferentes fuentes de información. Se trabaja de manera cotidiana, en el envío por parte de las autoridades competentes y la recepción y registro por parte de la Secretaría Ejecutiva, de la información relacionada con la recepción de las solicitudes de permiso, así como las resoluciones de las autorizaciones y los permisos. Adicionalmente, el Servicio Nacional de Sanidad, Inocuidad y Calidad Agroalimentaria (SENASICA) de la SAGARPA, envía a la Secretaría Ejecutiva un reporte trimestral sobre el estado que guarda la resolución de las solicitudes de permisos, así como las actividades de inspección y monitoreo que lleva a cabo el SENASICA, así como las liberaciones accidentales de OGMs.
La información que se ha actualizado en el registro corresponde al siguiente: 

Tabla 4. Avisos de utilización confinada en el RNBIOGM, recibidos en el bienio 2011-2012.
	Año/Aviso
	Sobre la integración de las comisiones internas de bioseguridad 
	Sobre la primera utilización de laboratorios o instalaciones específicas de enseñanza o investigación científica 
	De los Organismos Genéticamente Modificados que se manejen, generen y produzcan

	2008- 2010
	3
	1
	1

	2011
	4
	6
	6

	2012
	11
	10
	9

	Total *
	18
	17
	16


*Hasta el 31 de diciembre de 2012

En lo que respecta a las solicitudes de permiso de liberación al ambiente de los OGMs, en el 2011 se recibieron 133 solicitudes y se otorgaron 114 permisos, en lo que respecta a 2012 se recibieron 105 solicitudes y hasta el 31 de enero se han otorgado 50 permisos; conforme se recibe la información ésta es actualizada en el RNBIOGM según corresponda.
Con respecto a la lista de evaluación de inocuidad caso por caso de los OGMs que se destinen al consumo humano, animal y el procesamiento, en 2011 se emitieron 23 autorizaciones mientras que en el 2012 se otorgaron 9 autorizaciones, las cuáles en su momento se publicaron en el portal y dichas autorizaciones son publicadas en cuanto éstas son publicadas en el portal de la Comisión Federal para la Protección contra Riesgos Sanitarios (COFEPRIS). En la tabla 5 se observa de manea resumida la información sobre resoluciones de permisos y autorizaciones contenidas en el RNBIOGM.
Tabla 5. Permisos y autorizaciones en el RNBIOGM recibidos en el bienio 2011-2012
	Año/Aviso
	Permisos de liberación al ambiente
	Autorizaciones para la comercialización con fines de consumo humano

	2011
	114
	14

	2012
	50*
	9

	Total 
	164
	23


 *Datos de resolución de permisos preliminares, hasta el 31de enero existen 52 solicitudes de permisos de liberación en análisis y 3 con resolución no favorable
Entregables Alcanzados:

· Se ha identificado la información faltante en el los mecanismos de información y comunicación (BCH, SNIBIOS, RNABIOG y RPEM).

· Se implementó la nueva imagen de la CIBIOGEM con un logo acordado y se actualizaron y publicaron trípticos y folletos.
· Se han elaborado programas de trabajo para la actualización permanente de los mecanismos de intercambio de información y se ha trabajado en su desarrollo.
· Se cuenta con los informes anuales del estado de la bioseguridad para 2009, 2010 y 2011 en página CIBIOGEM y se complementó el glosario de términos de biotecnología y bioseguridad.
· Se ha iniciado e impulsado el uso de redes sociales dentro de la página de la CIBIOGEM y se crearon contenidos para la sección para niños.
Actividades en Progreso:
· Se mantiene el proceso de actualización del BCH, en particular el llenado de los formatos de decisiones y evaluaciones de riesgo. Se requiere priorizar cuáles decisiones atender e informar en el BCH, dado el retraso que se tiene.
· Es necesario implementar funciones más amigables dentro del sitio para que la información en el mismo sea de fácil acceso para el público interesado en particular el contar con mapas y otro tipo de gráficos más interactivos.
· Se está actualizando una base de datos en filemaker de todas las solicitudes de liberación al ambiente de OGMs desde 1988 a la fecha.

RECOMENDACIONES.

· Contar con el personal que coadyuve en el proceso de actualización del BCH, en particular el llenado del Formato de Resumen Único de Evaluaciones de Riesgo, acordado por las instancias competentes.

· Adecuar la página de la CIBIOGEM a los nuevos requerimientos de información e involucrar a los Consejos Consultivos, para que opinen sobre áreas de mejora.

· Actualizar la sección de “Preguntas más Frecuentes” atendiendo inquietudes del Público interesado.

· Establecer un sistema informático para el intercambio de información que se actualiza permanentemente en el RNBIOGM.
	OBJETIVO ESPECÍFICO 2.2. Públicos objetivo identificados y atendidos con información pertinente (científica y técnica) en materia de bioseguridad y biotecnología.


Con la colaboración de las áreas de Comunicación Social de las instancias que conforman la CIBIOGEM, se identificaron los públicos objetivo que se atenderían de manera prioritaria a través de la estrategia de comunicación y difusión sobre el tema del uso seguro de la Biotecnología.  Entre estos se encuentran: i)  reporteros, comunicadores y divulgadores, ii) asociaciones médicas y pediatras, iii) investigadores que llevan a cabo actividades de utilización confinada, iv) servidores públicos que se incorporan al Gobierno Federal y que tratan temas de bioseguridad.
La Secretaría Ejecutiva elaboró una propuesta de Estrategia de Comunicación y Difusión sobre el tema del uso seguro de la Biotecnología para atender a los públicos objetivo identificados como prioritarios, y con el apoyo de las instancias que conforman la CIBIOGEM, se implementaron diferentes actividades para informar a estos sectores. En la tabla 6 se presentan de manera resumida las actividades de comunicación y difusión llevadas a cabo para atender diferentes actores.

Tabla 6. Ejemplo de actividades de comunicación y difusión para diferentes actores.
	Reporteros
	Investigadores 
	Servidores públicos
	Productores 

	Tercera Edición del Taller de capacitación para reporteros y profesionales de la comunicación.
	Tres Talleres para Investigadores sobre la Presentación de Aviso de Utilización Confinada.
	Simposium sobre Análisis de Riesgo Ambiental en colaboración con el International Life Science Institute,
	Conferencias sobre los OGMs y el estado del arte en el área de Biotecnología en México y en el mundo, legislación y aspectos regulatorios”, 31 de enero y 1 de febrero de 2012. Instituto Tecnológico del Valle del Yaqui para estudiantes y productores de la región.

	
	Plática de Bioseguridad de los OGMs en el Hospital la Raza.
	  Ciclo de Conferencias sobre el uso de los organismos genéticamente modificados en México del 12 al 14 de diciembre de 2012.

	
	Taller Intersecretarial sobre Investigación en Bioseguridad y Desarrollos en Biotecnología con OGMs,  auspiciados por el Gobierno Federal.
	

	
	Entrega del libro “Bioseguridad en la aplicación de la biotecnología y el uso de los OGMs”, publicado por la CIBIOGEM para 169 investigadores nacionales.
	
	Foros de Bioseguridad y Biotecnología en el Sureste de México, Tapachula Chiapas 29 y 30 de octubre 2012.


La Secretaría Ejecutiva, en atención a los compromisos establecidos para apoyar en la implementación de mecanismos para el cumplimiento de la normatividad en materia de bioseguridad, específicamente en relación a la utilización confinada de OGMs en Instituciones de Educación Superior y Centros Públicos de Investigación, llevó a cabo dos talleres de orientación para el cumplimiento del Régimen de Avisos que establece la Ley de Bioseguridad de los Organismos Genéticamente Modificados” dirigido a responsables de las Comisiones internas de bioseguridad de dichas instancias con fines de enseñanza e investigación. El Primer taller se llevó a cabo el 13 de marzo de 2012 y contó con la participación de 30 asistentes provenientes de IES y CIPs que llevan a cabo este tipo de actividades, El segundo taller se llevó a cabo el 1 de agosto y contó con 15 investigadores participantes. Estos esfuerzos coadyuvarán en los aspectos de Bioseguridad y consideraciones necesarias para el fortalecimiento de infraestructura para actividades de utilización confinada de OGMs con fines de investigación científica en centros públicos e instituciones de investigación y enseñanza.
En cumplimiento al acuerdo CT/ORD/04/2011-15 – se llevó a cabo el Taller Intersecretarial sobre Investigación en Bioseguridad y Desarrollos en Biotecnología con OGMs,  auspiciados por el Gobierno Federal que se llevo a cabo los días 2 y 3 de agosto de 2012. Entre los resultados más relevantes está la integración de datos específicos sobre 187 proyectos de investigación financiados en esta área, de los cuales por su impacto en las acciones planteadas por las autoridades, fueron seleccionados 87 proyectos los cuales se integraron a la base de datos en el programa filemarker. Como resultado del taller se obtuvieron una serie de recomendaciones para integrar políticas públicas en la materia y una base de datos actualizada respecto a la investigación desarrollada. 
Para la atención del público interesado, la Secretaría Ejecutiva contribuyó a diferentes actividades, entre estas se resaltan las siguientes: 

· La 18° Semana Nacional de la Ciencia y Tecnología en el Café de la Ciencia con el cuento “Mi abuela la lechuga” el día 27 de octubre de 2011. 

· Tercera Edición del “Día de Puertas Abiertas de la Secretaría Ejecutiva de la CIBIOGEM, Acercamiento a la Bioseguridad y a la Biotecnología”, el día 11 de septiembre de 12.

· La Secretaría Ejecutiva atendió la solicitud del para impartir las conferencias: “
· Cuarto Simposio Internacional de Bioseguridad y Biocustodia que tuvo lugar en Oaxtepec Morelos del 29 de Mayo al 2 de Junio. Se colaboró con dos ponencias: “La Ley de Bioseguridad y  marco legal de la CIBIOGEM” y “Reflexiones sobre las competencias del profesional de bioseguridad”. En este contexto se impartió el curso pre-simposio: Evaluación de Riesgo Biológico en Organismos Genéticamente Modificados”. 

· La Secretaría Ejecutiva participó por invitación del INE en el Foro Temático de Planeación Estratégica 2012 -2018 de la Dirección General del Centro Nacional de Investigación y Capacitación Ambiental del Instituto Nacional de Ecología, el 22 de febrero de 2012, a fin de dar seguimiento a los temas de Bioseguridad.
· Por invitación del Gobierno del Estado de Yucatán y de la Fundación Quintana Roo Produce, la Secretaría Ejecutivo participó en el Foro “Mecanismos de gestión de la Declaratoria de Zonas Libres de Transgénicos” celebrado en Chetumal, Quintana Roo el 18 de junio.
· Por invitación del Instituto de Ciencia y Tecnología del Distrito Federal se colaboró en la Semana de la Ciencia y la Innovación 2012 que tuvo lugar del 3 al 7 de septiembre. Se participó en la conferencia plenaria” La biotecnología como herramienta para alcanzar la seguridad alimentaria”.

· Por invitación de la CEDRSSA, se participó en el Panel: Biotecnología para México, que tuvo lugar el 15 y 16 de octubre en San Lázaro.

Entregables Alcanzados:

· Lista de públicos objetivo identificados. 

· Lista priorizada de públicos objetivo con criterios transparentes y explícitos. 

· Materiales de difusión actualizados y distribuidos en público objetivo. 

· Lista de participantes de públicos objetivo en foros/talleres. 
Actividades en Progreso:

· Cuarta Edición del Taller de capacitación para reporteros y profesionales de la comunicación.
· Programa de comunicación para asociaciones médicas y pediatras.
· Actualización de Folletos y trípticos.  

RECOMENDACIONES.

· A partir de la experiencia generada con la implementación de la estrategia de comunicación, actualizar un programa de comunicación que considere el programa de trabajo de concienciación, educación y participación del público sobre transferencia, manipulación y utilización seguras de OVMs contenido en la decisión BS-V/13 de la COP-MOP 5.
· Actualizar lista de público objetivo prioritario, considerando la incorporación de nuevos servidores públicos y nuevos actores en las cámaras del poder legislativo.

· Desarrollar nuevas herramientas, por ejemplo videos y documentales, más efectivas en su alcance al público en general.

	OBJETIVO ESPECÍFICO 2.3. Mecanismo para la coordinación de las instancias para el manejo de la comunicación en situaciones de crisis establecido y operando.


Durante este bienio se concretó la implementación de un mecanismo para la coordinación de las instancias para el manejo de la comunicación en situaciones de crisis. Se cuestionó la necesidad del mismo en relación a la percepción pública y l tipo de situaciones que requieren de estos mecanismos. De cualquier manera se enfatizó la necesidad de siempre salir a medios con un mensaje consolidado por todos los sectores involucrados y con mensajes claros, cuando así se requiera.

La Secretaría Ejecutiva en coordinación de las actividades del Grupo de Trabajo en Comunicación Social de la CIBIOGEM, dio atención a las declaraciones del Relator de las Naciones Unidas, sobre el Derecho a la Alimentación, Olivier de Schutter, particularmente de sus opiniones sobre transgénicos ofrecidas a la prensa nacional e internacional y publicadas en el texto: “El Derecho a la Alimentación: Informe de Misión a México. 2012”, recomendando: mantener el perfil bajo y seguir monitoreando los medios para decidir si fuera necesario el salir a medios en relación con este tema.

La Secretaría Ejecutiva en coordinación de las actividades del Grupo de Trabajo en Comunicación Social de la CIBIOGEM, atendiendo la solicitud del pleno de la CIBIOGEM de dar atención al caso miel (Acuerdo CIBIOGEM/ORD/03/04/2011-13) y en particular sobre el manejo de la información con la prensa y en los diferentes canales de comunicación al servicio de la CIBIOGEM, recomendó un acercamiento con los apicultores con el objeto de ofrecer información relacionada a la atención que le está dando el Gobierno Federal al tema. Asimismo, se ha estado en coordinación con la Dirección General de Comunicación de la SAGARPA para atender este tema en diferentes ocasiones.

RECOMENDACIONES.

· Analizar la conveniencia de retomar el desarrollo de un mecanismo para la coordinación de las instancias para el manejo de la comunicación en situaciones de crisis, para cuestiones específicas de bioseguridad.
	OBJETIVO GENERAL 3: COORDINACIÓN SEGUIMIENTO Y GESTIÓN COMPROMETIDA


Fundamento

Este Objetivo General se planteó para impulsar la formulación y coordinación de las políticas del Ejecutivo Federal con relación a la bioseguridad de los OGMs, acorde a lo estipulado en el artículo 19 de la LBOGM . En particular este Objetivo se complementa con el Objetivo General 4 relativo al Fortalecimiento e implementación del marco regulatorio que atiende también la elaboración de las políticas públicas para la protección, utilización, desarrollo y aprovechamiento sustentable de las especies de las que México es centro de origen y diversidad genética, conforme lo establece el artículo noveno transitorio del Reglamento de la LBOGMs.
Así mismo, través del Objetivo Específico 3.2, se coadyuva con el Presidente de la Comisión al cumplimiento del artículo 7 fracción II del Reglamento de la CIBIOGEM, pues al establecer mecanismos de actuación coordinada para el caso de liberaciones ilícitas de OGMs, se facilita a las autoridades competentes el cumplimiento de sus funciones.

Este Objetivo, retomó los avances logrados con la implementación del anterior programa de trabajo y también contribuyó a la instrumentación de la Red Mexicana de Monitoreo de OGMs (RMM-OGM). Ya que el monitoreo es un aspecto, que la LBOGM reconoce como fundamental tanto para la verificación del cumplimiento de la normatividad vigente, como para el manejo y gestión de riesgos. Por lo tanto este Objetivo mantiene el cumplimiento al acuerdo que tomó la CIBIOGEM en su Segunda Sesión Ordinaria de 2008, en el que se instruyó a la Secretaría Ejecutiva, para el establecimiento y mantenimiento de una Red de Monitoreo que coadyuve en actividades de muestreo, monitoreo y detección de OGMs. En esa misma Sesión el Pleno también instruyó a la Secretaría Ejecutiva para coordinar las gestiones necesarias para el establecimiento y mantenimiento de un Laboratorio Nacional de Referencia así como de una Red de Laboratorios que coadyuve en la detección, identificación y cuantificación de OGMs, así como a promover el desarrollo de metodologías armonizadas y protocolos para la identificación y detección OGMs, lo anterior en coordinación, con el Centro Nacional de Metrología y Normalización (CENAM). 

	OBJETIVO ESPECÍFICO 3.1 Formular, coordinar e implementar las políticas de la Administración Pública Federal a largo plazo relativas a la bioseguridad de los OGMs.


	OBJETIVO ESPECÍFICO  3.2 Actuación Coordinada del Gobierno Federal ante las liberaciones no permitidas de OGMs conforme a protocolos acordados.


El Grupo Intersecretarial de Actuación Coordinada para la atención de siembra ilícita de organismos genéticamente modificados (GINAC), finalizó el Protocolo de Actuación Coordinada ante liberaciones ilícitas de OGMs presentándolo para la aprobación del Pleno de la CIBIOGEM en su última sesión del 2011, quedando pendiente el desarrollo de un simulacro que permita el ajuste necesario en la operación real del mismo. Adicionalmente en seguimiento al acuerdo de la Segunda Sesión Ordinar del 2011 de la CIBIOGEM, la Secretaría Ejecutiva procedió a elaborar un proyecto adicional, el “Protocolo Complementario de Actuación Coordinada para la Atención de Casos de Liberación No Permitida al Ambiente de Organismos Genéticamente Modificados el cual aprobado por el Comité Técnico en agosto del  2012.
 En la búsqueda de una coordinación necesaria para lograr  una efectiva gestión de riesgos, otros grupos de composición diversa se han integrado atendiendo diversos temas, tal es el caso de Grupo de trabajo de CTCOCEX 18 el cual en el inicio se avocó a la revisión con fines de instrumentación del artículo 18 del Protocolo de Cartagena, en la búsqueda de los procedimientos más eficaces, en el contexto nacional, para manipular transportar, envasar e identificar OGMs durante los movimientos transfronterizos, actualmente ha contribuido con opiniones y posturas respecto de documentos  sometidos a consideración por órganos internacionales como el CBD y la OCDE, recientemente  para integrar la posición de la delegación mexicana en la reunión  COP-MOP 6 y la elaboración del anteproyecto de norma relativo a la información requerida en frontera para los OGMs.

Actualmente se ha integrado un Grupo de trabajo de Importación y Movilización  en el Territorio Nacional de Productos que sean o contengan OGMs, en el que el CTCOCEX 18 se suma a al objetivo de elaborar un Protocolo de Movilización en el Territorio Nacional así como continuar con los trabajos de elaboración de la norma y el formato único de importación de OGMs.
	OBJETIVO 3.3 Red Mexicana de Monitoreo de OGMs (RMM OGMs) operando y en proceso de consolidación.


La Red Mexicana de Monitoreo de OGMs, entró en operación en junio de 2009 y fue diseñada para funcionar en base a nodos que interactúen con flexibilidad, con base (por ejemplo) a sus áreas de interés y capacidades de monitoreo en función de las necesidades de bioseguridad en el país; cuenta a la fecha con 27 nodos activos que representan a Universidades, Centros e Institutos de Investigación, Entidades Gubernamentales y Organizaciones Civiles involucradas en actividades de manejo y monitoreo de Organismos Genéticamente Modificados (OGMs). (http://www.cibiogem.gob.mx/RedMexOGMs/Integrantes/)
En 2010 se compiló el diagnóstico general de capacidades de respuesta en atención al acuerdo REDMON/ORD/01/10 – 3, el cual establece textualmente que: “El Comité Permanente acuerda trabajar un diagnóstico del estado del arte en materia de Monitoreo de OGMs con los insumos que cada uno de los nodos que la conforman aporten, previo y durante la próxima reunión de la Red. Definiendo estado del arte como la aproximación que tiene cada uno de los nodos sobre monitoreo”. Este diagnóstico fue presentado ante los integrantes de la Red en sesión plenaria durante la Segunda Reunión Nacional el 2 y 3 de diciembre de 2010, siendo complementado en 2011 con los insumos que derivan de un cuestionario dirigido a los nodos en seguimiento con el propósito de actualizar la información sobre el alcance y actividades realizadas por cada uno de ellos de manera independiente y en colaboración. Con este documento diagnóstico fueron identificadas las áreas de trabajo sobre las cuales puede incidir la Red, y fue posible definir al interior del Comité Permanente las estrategias para generar proyectos de investigación relevantes entre 2010 y 2011. En las Reuniones subsecuentes (Tercera Reunión Nacional: 11 de noviembre de 2011; y Cuarta Reunión Nacional: 15 de junio de 2012), los nodos que así lo solicitaron han hecho la presentaron de los reportes de las actividades de monitoreo que desarrollan, permitiendo a los demás miembros de la Red enterarse de sus capacidades y acciones, así como el identificar sinergias y posibilidades de colaboración. Se considera conveniente a dos años de este ejercicio diagnóstico inicial actualizar la información recopilada, y continuar integrando aquella que esté disponible dando a conocer a mejor detalle el alcance real de esta Red.

Por otro lado, se ha atendido el desarrollo y cumplimiento de los Planes de Trabajo 2011 y 2012, conforme a lo acordado para el desarrollo del Plan Estratégico de la RMM-OGMs, principalmente en el área de intercambio de información, favoreciendo la funcionalidad de la Red. Los nodos han revisado y compartido información para definir el tipo de contribución que realizarán en los proyectos de investigación que se planea implementar, y puntualizar su participación en las actividades prioritarias de la Red. 

(http://www.cibiogem.gob.mx/RedMexOGMs/Actividades/Paginas/Temas-prioritarios.aspx).

Se informa también que el Dr. Javier Mijangos Cortés, investigador titular del Centro de Investigación Científica de Yucatán (CICY), asumió la Presidencia de la Red en 2011 durante la Tercera Reunión Nacional de la Red, y de igual manera se designó al Dr. Quintín Rascón, investigador de la Universidad Autónoma de Chihuahua como suplente, de acuerdo a las Reglas de Operación y Funcionamiento. El Comité Permanente sostuvo tres sesiones ordinarias en 2011 y una en 2012, lo último debido a los compromisos de sus integrantes en ese año. La Red MEX-MOGM efectuó dos Reuniones Nacionales, tres foros presenciales y dos electrónicos durante este período.

La RED MEX-MOGM trabajó durante 2011y lo que va de 2012 en el desarrollo de las líneas de investigación en materia de monitoreo identificadas como prioritarias por el Comité Permanente de la Red a través de los diversos foros organizados, estructurando una propuesta de proyecto denominada “Desarrollo de metodologías y protocolos armonizados para el monitoreo en campo de Organismos Genéticamente Modificados de uso agrícola en México”, misma que fue presentada para consideración del Pleno de la CIBIOGEM en la pasada Primera y Segunda Sesión Ordinaria del 15 de agosto de 2012. De conformidad con el acuerdo CIBIOGEM/ORD/01/02/2012-10, fué solicitada la autorización al Comité Técnico y de Administración (CTA) del FONDO CIBIOGEM para canalizar los recursos para llevar a cabo el Proyecto quedando aprobado en la Segunda Sesión del CTA a través del acuerdo FO-CIBIOGEM/ORD/02/12-7. Esta propuesta a cargo del Centro de Investigación Científica de Yucatán (CICY) como responsable técnico del proyecto involucra la participación de la mayoría de los nodos de la Red y se plantea sea ejecutada en 2013.

Finalmente, se notifica al Comité Técnico que a través de la Convocatoria Bioseguridad 2011 se convocó a la comunidad académica y público interesado a satisfacer la demanda “Desarrollo de metodologías de detección en campo de organismos genéticamente modificados que se siembran actualmente en México”. Desafortunadamente la institución que obtuvo el aval de la instancia de evaluación sobre la propuesta de investigación aprobada declinó en 2012 previo a formalizar el Convenio de asignación de recursos por lo que no fue posible ejecutar el proyecto.
Entregables Alcanzados:

· Propuesta de proyecto de Red denominada “Desarrollo de metodologías y protocolos armonizados para el monitoreo en campo de Organismos Genéticamente Modificados de uso agrícola en México”, aprobada y con recursos autorizados a partir del FONDO CIBIOGEM.
· Se han facilitado herramientas de comunicación entre los nodos, configurando el Portal electrónico de la Red en el servidor de la CIBIOGEM, el cual se actualiza con la información que se genera periódicamente y contiene las memorias de las Reuniones y Foros informativos que realiza la RED MEX-MOGM (http://www.cibiogem.gob.mx/RedMexOGMs/)

· Cinco Foros de discusión e Intercambio de Información se llevaron a cabo en el período que se informa:

Actividades 2011: 

· Primer Foro Virtual de Armonización de Metodologías de Monitoreo de OGMs en Campo (Foro electrónico, 23 de mayo al 6 de junio de 2011). Con el objetivo de revisar y compilar metodologías de monitoreo para la detección de OGMs y evaluación de efectos asociados sobre el medio ambiente. 
· Foros de Diversidad Genética. Conforme a las necesidades de monitoreo, la Red MEX-MOGM se propuso en 2010 identificar sistemáticamente la  información disponible en el país sobre la diversidad genética de especies para las cuales México es Centro de Origen y Diversidad, de las cuales se contara con información útil a los propósitos de la Red. Para este fin, se desarrollaron dos foros en 2011: Foro “Información de Línea Base sobre la Diversidad Genética de Especies para las cuáles México es Centro de Origen y Diversidad”, Etapa 1: Información disponible en instituciones gubernamentales y Autoridades Competentes (6 de septiembre de 2011, Ciudad de México); Etapa 2: Foro con Investigadores (9 y 10 de noviembre de 2011, Mérida, Yucatán). 
Actividades 2012:

· Foro de armonización de metodologías de monitoreo de presencia de organismos genéticamente modificados en campo (Foro Presencial, 13 al 14 de junio de 2012). Tuvo por objeto establecer la aplicabilidad de las metodologías de monitoreo disponibles para satisfacer las necesidades de monitoreo de maíz y algodón GM en el contexto nacional;  seleccionar aquellas metodologías que se consideraran adecuado implementar en el Proyecto de armonización, y llevar a cabo un ejercicio práctico de validación metodológica entre los miembros de la Red Mex-MOGM como parte de éste. De los resultados del foro se recabaron comentarios y experiencias útiles para actualizar la propuesta de Proyecto.
· Foro de discusión RED MEX-MOGM 2012 (Foro electrónico, segundo semestre 2012). 
Actividades en Progreso:
· Debido a las en actividades administrativas y compromisos internacionales que fue necesario cubrir en 2012, la Quinta Reunión Nacional de la Red queda por desarrollar. El propósito de esta reunión será llevar a cabo un análisis más detallado y participativo entre los nodos para implementar el Proyecto sobre Armonización de Metodologías de muestreo y monitoreo de Maíz y Algodón GM en el campo Mexicano en 2013, y en paralelo desarrollar un foro de revisión para actualizar protocolos de muestreo. El Nodo CINVESTAV Irapuato ha ofrecido ser la sede de este evento. 
Recomendaciones:
· Con el fin de favorecer vínculos entre las dos redes de Bioseguridad que coordina la CIBIOGEM y apoyar el desarrollo de colaboraciones benéficas se recomienda mantener la comunicación continua entre la Red Mex‐MOGM con la Red Nacional de Laboratorios de Detección, Identificación y Cuantificación de OGMs, particularmente en la etapa de armonización de metodologías y desarrollo de ejercicios de validación.
	OBJETIVO ESPECÍFICO 3.4 Red Nacional de Laboratorios de Detección de OGMs (RNLD OGMS) Operando y en proceso de consolidación.


La Red Nacional de Laboratorios de Detección, Identificación y Cuantificación de Organismos Genéticamente Modificados (RNLD-OGM) quedó formalmente instalada como el 26 de octubre de 2012 como una Red de especialistas técnicos de alto nivel, a través de un evento oficial de presentación. Durante el evento realizado en las instalaciones centrales de la SEMARNAT, 14 laboratorios de instituciones públicas e instancias federales recibieron el  reconocimiento a su desempeño y calidad de resultados, tras haber participado en una serie de ensayos de aptitud técnica y demostrado su competencia en el análisis de OGMs en diferentes matrices.
Para integrar laboratorios externos que apoyaran la labor de los laboratorios de pruebas de las Autoridades Competentes, la CIBIOGEM convocó a diversas instituciones a participar en 2010 en estudios, pruebas experimentales y proyectos de Colaboración para la Validación de Métodos invitando a especialistas de laboratorios provenientes de Centros de Investigación e Instituciones Públicas Nacionales que contaban con infraestructura y personal capacitado para realizar análisis de OGMs. Entre 2010 y 2011 se desarrollaron dos Estudios que, coordinados y financiados por la CIBIOGEM se denominaron: Estudio Comparativo Nacional en la Validación de Métodos y Procedimientos para la Detección y Cuantificación de Organismos Genéticamente Modificados -1 y -2. Los resultados han sido revisados minuciosamente por el CENAM y las áreas técnicas del Comité de Establecimiento de la RNLD-OGM, permitiendo evaluar las capacidades reales de los participantes y seleccionar de entre ellos a los laboratorios que destacaron por su desempeño y calidad de resultados. En 2012, atendiendo una demanda específica del sector agropecuario, los participantes desarrollaron un tercer estudio colaborativo en el marco de los Proyectos Sectoriales de la SAGARPA, denominado “Desarrollo de materiales de referencia certificados y validación de métodos de referencia para la detección, identificación y cuantificación de eventos de modificación genética en maíz, soya y trigo”. Este tercer estudio de colaboración concluyó en 2012, y se terminó la preparación y caracterización de materiales de referencia para las tres matrices.
Adicionalmente los Ensayos de Colaboración han permitido: i) Contar con Diagnósticos de Capacidades, guías y protocolos para Pruebas de Aptitud y detección; ii) Armonizar y estandarizar Protocolos de Análisis, así como validar Métodos y Materiales de Referencia; e, iii)  Intercambiar experiencias Técnicas y Científicas entre los participantes.

A la fecha se cuenta con los siguientes documentos que respaldan la conformación de la Red desde el punto de vista técnico-científico:
1. Informes de Resultados de los estudios Colaborativos que se han desarrollado.

2. Informe de progreso en el establecimiento de la Red nacional de Laboratorios de detección, identificación y cuantificación de organismos genéticamente modificados en México, presentado por el Comité de Establecimiento de la Red y sus áreas técnicas.
3. Diagnóstico de capacidades de los laboratorios participantes en los estudios de colaboración, el cual sirvió de base para que las Áreas Técnicas del Comité de Establecimiento de la Red emitieran las recomendaciones técnicas y conjuntaran los criterios mínimos de desempeño  necesarios para seleccionar a aquellos laboratorios que integrarán la Red Nacional de Laboratorios de Detección de OGM (RNLD-OGM), y que se incluye en el citado informe.

4. Documento criterios mínimos de desempeño de los laboratorios que integren la Red Nacional de Laboratorios de Detección de OGM (RNLD-OGM) desarrollados por el Comité de Establecimiento de la Red. 

5. Propuesta de Mecanismo de Operación para que, a consideración de las áreas involucradas, sirva de base para una revisión Técnico-Jurídica que permita mantener el adecuado funcionamiento de la RNLD-OGM como una Red de Especialistas Técnicos que apoyen al Gobierno Federal en aspectos de detección, análisis de OGMs y validación de metodologías.

Estos documentos serán de mucha utilidad para definir el marco legal que sustente la actuación de la Red en caso de considerarse necesario, para lo cual será conveniente contar con la participación de las áreas jurídicas de las instancias competentes.
Entregables Alcanzados:

· Se tiene conformada una Red de 14 laboratorios a cargo de expertos y especialistas en detección, cuantificación e identificación de OGMs, que han demostrado competencia analítica de alto nivel y que colaboran con las Autoridades Competentes como una Red Técnica. La Red se encuentra operando y en proceso de consolidación.
· Se cuenta con los informes de Resultados de Estudios Colaborativos desarrollados de 2010 a 2012 (CIBIOGEM-ENC1 y CIBIOGEM-ENC2, Preliminar SAGARPA). 

· Se cuenta con metodologías de detección validadas por los laboratorios de la Red de manera que es factible operar funcionalmente, y se han identificado los procedimientos que aplican por instancia para los procesos de acreditación correspondientes. A este respecto, se tienen propuestas en función de las necesidades y tipo de laboratorios contempladas en el Documento Propuesta de Mecanismo de Operación.

· El CENAM ha preparado Material de Referencia, certificado en colaboración con los laboratorios de la Red para los siguientes eventos: Maíz MON810, Soya MON-Ø4Ø32-6, Trigo CIMMYT-Dreb1.

· Laboratorios de la Red participan activamente en pruebas internacionales de competencia (USDA-GIPSA-2012, Inter-laboratorios APEC y JRC-2012), obteniendo resultados satisfactorios y comparables a estándares internacionales, validando la calidad de sus actividades.
· La Red fue representada a través de la Participación de sus integrantes en el Segundo y Tercer Taller Internacional sobre Armonización de Métodos de Detección y Análisis de OGM para Centro y Sur América, eventos organizados por el Joint Research Center de la Comunidad Europea (JRC) (Febrero 2011, Mérida, Yucatán; Julio 2012, Cartagena, Colombia). 
· Se ha capacitado al personal en talleres y cursos de alto nivel de acuerdo a las necesidades identificadas por los laboratorios de nodo central.

· Desde 2011 se participa en la iniciativa regional para consolidar una Red Latinoamericana y del Caribe de Laboratorios de Detección de OGMs (RLAC-OGM). México ha participado activamente a través de sus expertos apoyando la estructuración de la Plataforma Estratégica y Plan de Actividades 2012-2014, siendo reconocido como uno de los países clave en la zona por el trabajo realizado en la armonización de protocolos, infraestructura en detección y la calidad de sus expertos, y es parte del Comité Facilitador del Establecimiento coordinado por Colombia a través del INVIMA. 

Actividades en Progreso:
· De considerar favorablemente las Recomendaciones propuestas, y en seguimiento a la consolidación de la RNLD-OGM, el Comité de Establecimiento se constituiría en el Comité Técnico Operativo de la Red y prestaría atención al fortalecimiento y la consolidación de capacidades. Se pone a consideración del Comité Técnico de la CIBIOGEM contemplar la participación de las áreas jurídicas de las instancias para definir el marco legal que sustente la actuación de la Red de ser necesario, y en su caso elaborar las Reglas de Operación de la misma ahora que se cuenta con  información técnica disponible y experiencia práctica.

· Dar continuidad a estudios de colaboración para la certificación de nuevos materiales de referencia acordes a las necesidades de las autoridades y laboratorios centrales, y preparar manuales y guías para laboratorios de detección de OGMs.

· Impulsar el Programa de cursos para el fortalecimiento de capacidades teniendo en consideración las prioridades identificadas por los integrantes de la Red en 2012.
· El año pasado se invitó a los representantes de los laboratorios del Nodo Central (Autoridades y CENAM) a participar en los Foros de Armonización de Metodologías de la Red Mexicana de Monitoreo de OGMs con el objetivo de propiciar la vinculación e intercambio de experiencias entre las dos Redes. En 2013 se pretende fortalecer estos lazos para articular un sistema de monitoreo y detección funcional que atienda las necesidades primordiales en bioseguridad.

Recomendaciones:
· Se han identificado a través de los tres estudios de colaboración una serie de recomendaciones que deberán retomarse en el seno de la Red una vez que ésta ha sido formalizada, entre otras priorizar las necesidades de detección y generar los materiales de referencia certificados que sean requeridos; continuar el desarrollo de estudios colaborativos y pruebas de aptitud para fortalecer las capacidades técnicas de la Red y favorecer la difusión de las actividades de la Red así como implementar programas de capacitación que consideren las necesidades identificadas por la RNLD-OGM. (Por favor Referirse al Informe de Progreso y recomendaciones del Comité de Establecimiento, CIBIOGEM 2012).
· Aprovechar las capacidades de los laboratorios que integran la Red para consolidar grupos de trabajo que atiendan necesidades específicas de la CIBIOGEM en materia de detección y análisis de OGMs.

· Si bien es cierto que se tiene ahora experiencia práctica en el desarrollo y certificación de materiales de referencia a través de los trabajos de la Red, el número de eventos para los cuales éstos están disponibles a través del CENAM es aún limitado, no obstante es factible desarrollar dichos materiales. A fin de contar con materiales para aquellos eventos para los cuales se han permitido permisos para su liberación al ambiente, los representantes de las áreas técnicas del Comité de Establecimiento han decidido definir las prioridades y desarrollar otros eventos.

	OBJETIVO  GENERAL 4: FORTALECIMIENTO E IMPLEMENTACIÓN DEL MARCO REGULATORIO


Fundamento

Este Objetivo General al igual que el anterior, se sustenta en diferentes provisiones que emanan tanto de la LBOGM como de su Reglamento que requieren atención y seguimiento así como su integración en los programas de trabajo de la CIBIOGEM. Ahora bien, para el fortalecimiento e implementación del marco regulatorio, se deben tomar en consideración las atribuciones propias tanto de la CIBIOGEM, contenidas especialmente en el artículo 5 del Reglamento de la CIBIOGEM, así como las obligaciones y atribuciones propias del Presidente y Vicepresidente, establecidas en los artículos 7 y 8 del mismo ordenamiento, respectivamente.

	OBJETIVO ESPECÍFICO 4.1 Acuerdos conjuntos  entre la SEMARNAT y la SAGARPA en los que se determinan los  centros de origen y de diversidad genética las áreas geográficas en las que se localizan así como las medidas necesarias para la protección del maíz y sus parientes silvestres


Con fecha 2 de noviembre de 2012, la SAGARPA y la SEMARNAT publicaron en el Diario Oficial de la Federación (DOF), el “Acuerdo por el que se determinan los centros de origen y centros de diversidad genética del maíz”; con fundamento en el artículo 2 fracción XI, 9 fracción I, 86, 87 fracción II, y 88 de la LBOGM y 49 de su Reglamento, en el cual:

1.
Se determinan las especies de maíz incluyendo a sus parientes silvestres, subespecies y variedades;

2.
Se determinan como centros de diversidad genética del maíz, que también constituyen centros de origen de dicha especie, las áreas geográficas de los Estados de Baja California, Baja California Sur, Chihuahua, Coahuila, Nuevo León, Tamaulipas, Sinaloa y Sonora; y,

3.
Se señalan las medidas que se determinan para la protección de las especies de los parientes silvestres, las razas y variedades del maíz.

Adicionalmente, el mismo Acuerdo prevé en su artículo cuarto transitorio que: “La SEMARNAT y la SAGARPA continuarán el estudio y análisis de la información proporcionada por las instituciones a que se refiere el artículo 86 de la Ley de Bioseguridad de Organismos Genéticamente Modificados, a efecto de establecer centros de origen y de biodiversidad genética del maíz en polígonos ubicados en el resto del territorio nacional”.
	OBJETIVO ESPECÍFICO 4.2. Implementar y evaluar  políticas públicas para la protección utilización desarrollo y aprovechamiento sustentable de razas y variedades mexicanas de maíces nativos.


Para el segundo semestre del 2011 se contaba con un primer proyecto de políticas públicas a partir de un proceso de consulta que inició desde 2008, incluyó recomendaciones del CCM, del CCC, resultados de tres talleres de expertos e insumos de la Secretaría Técnica de Gabinete Social de la Presidencia de la Secretaría Ejecutiva. En agosto del 2012 se recibieron comentarios enviados por la Secretaría Técnica del Gabinete Social de la Coordinación del Gabinete de Proyectos Especiales de Presidencia y la SAGARPA.

Finalmente conforme acuerdo del Comité Técnico en su tercera reunión, el documento se somete a proceso de restructuración en su forma, una vez hecho las consultas, y avanzados los programas y acciones, a la fecha se cuenta con un documento que resume los resultados más relevantes respecto a la conservación y uso sustentable bajo distintas vertientes, que para el caso de la  SAGARPA fueron cinco a saber:   
· Fomento a la investigación y creación de capacidades

· Fomento y uso sustentable de maíces nativos

· Para conservación de maíces nativos y sus parientes silvestres 

· En materia de bioseguridad

· Educación , difusión y comunicación

En diciembre del 2011 se llevó a cabo un taller con las áreas involucras en las líneas de investigación, producción, recolección, desarrollo tecnológico e innovación, para la recopilación de los resultados obtenidos, los cuales se resumen un documento que se finalizó en mayo 2012 y que reflejan un avance significativo en el conocimiento y caracterización de las variedades, en la conservación de germoplasma, así como en el mantenimiento y selección de variedades con características de interés regional, en el fortalecimiento del uso sustentable con el desarrollo de nuevos productos y marcas regionales. Adicionalmente a través de la realización de ferias, talleres, cursos y diseño de materiales didácticos logran un acercamiento sostenido con los productores, lo que refuerza y retroalimenta los programas existentes reportados en este documento.  

Una estrategia de trabajo similar se aplicó con  la SEMARNAT, a la fecha un documento con objetivos generales similares al descrito anteriormente, se encuentra aún en proceso. 
	OBJETIVO ESPECÍFICO 4.3 Participación coordinada de México en los foros internacionales en materia de bioseguridad de OGMs  y atención efectiva a la implementación y el cumplimiento de los compromisos derivados de los mismos. 


Se atendieron en tiempo y forma los foros internacionales relevantes en materia de bioseguridad y biotecnología de los que México forma parte y a continuación se destacan los más relevantes.
1. El Protocolo de Cartagena sobre Seguridad de la Biotecnología del Convenio sobre la Diversidad Biológica (PCSB)

1.a) Segundo Informe Nacional sobre la aplicación del Protocolo de Cartagena sobre Seguridad de la Biotecnología

Se envió al Secretariado en tiempo y forma una vez que se conjuntaron los insumos de las instancias competentes, mediante reunión extraordinario del Comité Técnico y comentarios del Consejo Consultivo Científico. El documento final fue también presentado al Consejo Consultivo Mixto y presentado en septiembre del 2011.

1.b) Firma y ratificación del Protocolo de Nagoya-Kuala Lumpur sobre Responsabilidad y Compensación Suplementario al Protocolo de Cartagena sobre Seguridad de la Biotecnología 

El Protocolo fue firmado, ratificado el 5  y 29 de marzo respectivamente, y para su ratificación la Consejería Jurídica de la Secretaría de Relaciones Exteriores integró un diagnóstico conjunto en el que se establece el estado actual del marco regulatorio y los posibles impactos que la entrada en vigor de dicho Protocolo tendrá, resta establecer un plan de acción para lograr su completa instrumentación y cumplimiento. Finalmente, el instrumento fue depositado el 26 de septiembre en la sede de las Naciones Unidas. A la fecha este instrumento cuenta con 53 países firmantes. Posterior a su firma,  representantes de nuestro país, que cuentan con la experiencia de la estructuración y negociación de dicho instrumento, han participado en al menos dos Talleres Regionales de difusión cuyo objetivo es el de motivar a los países a su firma, ratificación e implementación.
En el mes de diciembre se recibió la visita del SR. Shigefumi Okumura, Senior Researcher  del International Project Center, para quien se organizó una reunión con funcionarios de la instancias involucradas en la implementación del Protocolo de Nagoya Kuala Lumpur sobre responsabilidad y Compensación Suplementario al Protocolo de Cartagena sobre Seguridad de la Biotecnología, con la finalidad de conocer el estado que guarda dicha instrumentación en nuestro país, así como conocer las inquietudes y dificultades que nuestras autoridades vislumbran para su plena aplicación. 

1.c) Sexta Conferencia de las Partes que actúa como Reunión de las Partes del Protocolo de Cartagena sobre Seguridad de la Biotecnología (COP MOP 6). 

Los integrantes de la CIBIOGEM, a través de su  Comité Técnico (CT) crearon el Grupo de Trabajo para la preparación de la posición de México en la Sexta Conferencia de las Partes que actúa como Reunión de las Partes en el Protocolo de Cartagena (COP-MOP 6) (GT-COPMOP6), el cual analizó los documentos de trabajo facilitados por el Secretariado del Protocolo de Cartagena sobre Seguridad de la Biotecnología, y elaboró un documento de  la posición que como país debe sostener frente a los temas a tratarse en la.COP-MOP6. Con ello se facilitó la labor de la Delegación Mexicana en su encomienda, se desarrollaron propuestas de posición mismas que van en congruencia con intervenciones previas en este tipo de reuniones y responden al avance en el conocimiento y la experiencia generada por nuestro país en diferentes temas. Ya en la reunión la delegación cumplió su cometido con una participación activa que se refleja en los documentos, decisiones y el informe final de la reunión que el CBD expide formalmente. Resta por identificar el impacto de dichas decisiones en las tareas de las autoridades para generar los programas de trabajo correspondientes. 
Como parte de los compromisos que se han adquirido con el Secretariado del Protocolo de Cartagena y dada la experiencias de expertos nacionales en el tema de análisis de riesgo, se ha participado en la reunión de los Subgrupos de Trabajo del Grupo Ad Hoc de Expertos Técnicos (AHTEG) en Evaluación y Gestión del Riesgos, por invitación del Secretariado durante el mes de febrero y junio de 2012. Durante las reuniones se revisaron los avances de diversos documentos de evaluación de riesgos y monitoreo de OGM que conforman parte de las herramientas que el Secretariado del Protocolo puso a discusión durante la COP-MOP6. Los expertos mexicanos en estas reuniones han sido puente entre visiones contrastantes de países que cuentan con mayor experiencia en este campo, que en general son países No Parte y aquellos que no han no han recibido solicitudes de liberación de OVMs y por lo tanto cuenta únicamente con aproximaciones teóricas. En este tema a tarea de construir consensos para desarrollar un documento útil, se mantiene aún en proceso, ay que la COP-MOP 6 decidió poner a prueba el documento Guía..

El Secretario Ejecutivo,  Dr. Ariel Álvarez participó, como punto focal y presidente del GRULAC en la reunión del Secretariado del Protocolo en Viena, Austria y en la Reunión del Bureau de la COP MOP en Montreal, Canadá, donde asiste el Doctor Ariel Álvarez Morales en cumplimiento a los compromisos  con el Secretariado durante el  2012.
2. Organización para la Cooperación y el Desarrollo Económicos 

La Secretaría Ejecutiva dio puntual seguimiento a los trabajos de la Organización para la Cooperación y el Desarrollo Económicos (OCDE), en el marco de dos de sus Grupos de Trabajo relacionados a cuestiones del uso seguro de la biotecnología. Estos grupos son: Working Group on the Harmonization of Regulatory Oversight in Biotechnology (WG) y el Task Force for the Safety of Novel Foods (TF). 

En este foro, durante 2011, se colaboró en organización y se participó en el “Face to face  meeting of the Steering Committe of the document: Environmental Considerations” A solicitud de la Presidenta del Grupo de Trabajo, México presidió dicha reunión.

Durante la 26 Meeting of the Working Group on the Harmonisation of Regulatory Oversight in Biotechnology lleva a cabo el 28 y 29 marzo 2012,  se preparó y entregó el documento  “Consensus Document on the Biology of Cucurbita L. (Squashes, Pumpkins, Zucchinis and Gourds)” elaborado por expertos mexicanos en la materia. Adicionalmente se participó en las reuniones del Steeering Commite del Documento sobre Consideración Ambientales para la evaluación de riesgo/seguridad de plantas transgénicas, y el documento sobre Presencia en Bajos Niveles  y en dos reuniones presenciales del Buró de dicho Grupo de Trabajo. El WG acordó mantener la participación de México dentro del Buró para el año 2013.

	OBJETIVO ESPECÍFICO 4.4 Diseño y emisión de Normas Oficiales Mexicanas (NOMs) en materia de Bioseguridad de OGMs. 


La actividad en este rubro ha sido continúa, sin embargo,  el avance, en  virtud del análisis técnico que conllevan las posturas de los integrantes de los subcomités, ha sido pausado, a la fecha el estado de los documentos se puede resumir de la siguiente manera: 

· En cumplimiento a las Reglas de Operación e Integración del CONAPROF, el Proyecto de “NORMA Oficial Mexicana NOM-XXX-XX-2011, especificaciones generales de etiquetado de Organismos Genéticamente Modificados que sean semillas o material vegetativo destinados a siembra, cultivo y producción agrícola”, con fecha 5 de septiembre del 2012, la Dirección en Jefe del SENASICA remitió al Subsecretario de Alimentación y Competitividad,  el proyecto final de NOM; cédula para el análisis de procesos regulatorios; minuta de aprobación del instrumento normativo por parte del CONAPROF; dictamen emitido por el área jurídica del SENASICA y su manifestación de impacto regulatorio, para que se en caso de ser procedente, se inicien gestiones para su envío a la COFEMER, para su publicación en Diario Oficial de la Federación (DOF) y consulta pública respectiva. A la fecha de elaboración del presente Informe, no se ha solicitado información adicional al SENASICA para realizar ajustes al anteproyecto de NOM. Asimismo, no se tiene conocimiento de que se hayan iniciado las gestiones ante la Comisión Federal de Mejora Regulatoria (COFEMER).
· En relación al “Anteproyecto de Norma Oficial Mexicana, por la que se establecen los requisitos y características que deberán contener los estudios sobre posibles riesgos que la liberación experimental de los organismos genéticamente modificados pudieran ocasionar a la sanidad animal, vegetal y acuícola, así como al medio ambiente y a la diversidad biológica”, en octubre de 2012, se circuló a los miembros del Subcomité la propuesta del apartado de “Especificaciones”, para comentarios y posterior análisis en la 9na sesión del Subcomité. Con fecha 18 de diciembre del 2012, ha validado el Subcomité de Bioseguridad de OGMs del CONAPROF dicho apartado. Paralelamente, se cuenta con un avance significativo en los demás Apartados.
· Respecto al “Anteproyecto de Norma Oficial Mexicana, Requisitos que deberá contener la evaluación de los posibles riesgos para la liberación al ambiente de OGM apilados a la salud animal, acuícola y pesquera”, se incrementó la participación en el Grupo de Trabajo, personal de las Unidades Administrativas de la SEMARNAT y la SAGARPA, donde se desarrolla la plataforma de “Especificaciones” de evaluación de riesgo; misma que una vez acordada, se adecuará al ámbito animal para su integración en este instrumento normativo. 

· El Anteproyecto de NOM Que establece las características y contenido del reporte de resultados de la o las liberaciones realizadas de organismos genéticamente modificados, en relación con los posibles riesgos para el medio ambiente y la diversidad biológica, así como la sanidad animal, vegetal y acuícola. Se presentó ante el Comité Consultivo Nacional de Normalización de Medio Ambiente y Recursos Naturales el 20 de septiembre de 2012 logrando su aprobación. El 16 de noviembre se presentó ante el CONAPROF, logrando de igual forma  su aprobación. Se publicó para consulta pública en COFEMER tanto el Proyecto como su MIR el 29 de noviembre. Se obtuvo Dictamen Total No Final el 17 de diciembre del mismo año.  Se recibió un único comentario en tiempo. El Proyecto de NOM se publicó en el DOF el 1 de enero de 2013 para consulta pública durante 60 días naturales, mismos que vencen el 1 de marzo de 2013.
· El “Anteproyecto de  Norma Oficial Mexicana por la que se establecen los requisitos de identificación e información que deberá contener la documentación que acompañe a los organismos genéticamente modificados que se importen al territorio nacional”, desde el mes de junio, se ha revisado y enriquecido dentro del Grupo CTCOCEX (18), se diseñó un formato de requerimientos documentales, en virtud de las condiciones actuales normativos y operativos para importación  de OGMs;  a la fecha se cuenta con una propuesta de redacción en  proceso de revisión.

Finalmente, la Dirección General Jurídica del SENASICA, el CONAPROF y el CONAPROZ, manifestaron que no existe inconveniente alguno a las pretensiones de la SEMARNAT, para la emisión conjunta de NOM entre ambas dependencias.
	OBJETIVO ESPECÍFICO 4.5 Continuar la atención y  respuesta coordinada e inmediata a los asuntos jurídicos que surjan relacionados con la CIBIOGEM.


Atención de asuntos durante el 2011:


· Se dio respuesta a 16  solicitudes de información hechas a través del IFAI, relativas a las actividades de la Comisión Intersecretarial de Bioseguridad de Organismos Genéticamente Modificados. 

· Conforme a los planteamientos y al consulta expresa de algunos sectores productivos del  país, respecto a la aplicación del artículo 90 de Ley de Bioseguridad de Organismos Genéticamente Modificados, durante el mes de febrero, los responsables de las Áreas  Jurídicas  de las instancias que conforman a la CIBIOGEM se reunieron para elaborar un análisis de los procedimientos de aplicación y de las implicaciones legales y operativas de éste.

· Con este mismo grupo de trabajo,  se revisaron las facultades legislativas en materia de biotecnología y bioseguridad que las entidades tienen, en virtud de lo dispuesto en la propia legislación federal especializada, como lo es la Ley de Bioseguridad de Organismos Genéticamente Modificados (Artículos 25 y 26), que contempla la posibilidad de establecer convenios de coordinación con las Entidades Federativas, estas pueden participar en actividades relacionadas con la Bioseguridad, más no con la Biotecnología.

· Se hizo también una revisión del art 420 ter, el cual se envío a comentario a las áreas especializadas de las dependencias, mismas que fueron coincidentes con el criterio sostenido por la Secretaría Ejecutiva.
Atención de asuntos durante el 2012:

· Ante la Comisión Nacional de Derechos humanos, se rindió el informe solicitado mediante el oficio CNDH/YUC/392/2012, de fecha 14 de agosto de 2012, relacionado con el expediente No. CNDH/1/2012/5509/Q, iniciado con motivo de la queja presentada por el C. Luis Villela Ramos, en su carácter de representante de la Asociación Mexicana de Exportadores de Miel, A.C., en contra de la SAGARPA (SENASICA) y SEMARNAT,  por medio del cual solicitó que esta Comisión Intersecretarial de Bioseguridad de los Organismos Genéticamente Modificados (CIBIOGEM), rindiera informe de las acciones relacionadas con la aprobación del permiso de liberación al ambiente de soya genéticamente modificada (evento MON-04032-6). 

· En relación a los juicios de amparo 470/2012 y 471/2012, mediante los oficios 18494 y 19109, de fechas 11 y 18 de julio de 2012, dictados por la Jueza Sexto de Distrito en el Estado de Quintana Roo, promovidos por Wendy Elizabeth Bacab Noh, Selma Zulemy Euan Tun y Maria del Carmen Huh Pacheco; así como por Kabi Habin Sociedad de Producción Rural de Responsabilidad Limitada y Educe Sociedad Cooperativa de Responsabilidad Limitada, respectivamente, en contra de diversas autoridades, se rindieron los respectivos informes justificados esgrimiendo los argumentos de derecho que se consideraron convenientes. 

· El 18 de Diciembre de 2012, la Jueza Sexto de Distrito en el Estado de Quintana Roo notificó las sentencias dictadas en los juicios de amparo 470/2012 y 471/2012, mediante las cuales fueron sobreseidos, quedando pendiente la emisión de los acuerdos en los que se determine que las resoluciones causaron ejecutoria. 

· Mediante oficio M00/948/12, de fecha 3 de Diciembre de 2012, se dio contestación al requerimiento de información realizado por la Jueza Sexto de Distrito en el Estado de Chiapas, en relación al juicio de amparo No. IV.971/2012, promovido por Manuel de Jesus Nucamendi Serrano, en representación de la Union Estatal de Apicultores del Estado de Chiapas, S.A.de C.V.

· Se atendió el oficio del Dir. Gral Adjunto de lo Contencioso Administrativo y Judicial de la SEMARNAT, relacionado con el Juicio de Amparo 286/2012 promovido por Pablo Efren Duarte Sanchez. 

· Se elaboró un proyecto de informe para que el Jurídico del CONACYT rindiera el informe que le solicitó la Comisión Nacional de Derechos Humanos, mediante el oficio V4/73537 de fecha 31 de agosto de 2012, suscrito por el Director General de la Cuarta Visitaduría de la Comisión Nacional de Derechos Humanos, respecto de una queja presentada por el Consejo para la Defensa de los Derechos Humanos, A.C., por presuntas violaciones a los derechos humanos en agravio de los habitantes de las comunidades indígenas de Santa Elena, Ticul, Oxkutzcab, Terax, Tzucabad, Peto y Tizimin en Yucatán; Champotón, Hecelchakan, Holpechen, Tenabo, Calkini, Escárcega, Carmen y Palizada en Campeche, Othón P. Blanco, José María Morelos y Felipe Carrillo Puerto en Quintana Roo y Tuxtla Gutiérrez en Chiapas, imputables a las instancias integrantes de la Comisión Intersecretarial de Bioseguridad de los Organismos Genéticamente Modificados CIBIOGEM.

· Se brindó asesoría a las Secretarias de Educación Pública, Hacienda y Crédito Público, Agricultura, Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca y Alimentación, Secretaría de Salud y al Servicio Nacional de Sanidad, Inocuidad y Calidad Agroalimentaria de la SAGARPA, para la elaboración del informe que les solicitó la Comisión Nacional de Derechos Humanos, a través del Director General de la Cuarta Visitaduría de la Comisión Nacional de Derechos Humanos, respecto de una queja presentada por el Consejo para la Defensa de los Derechos Humanos, A.C., por presuntas violaciones a los derechos humanos en agravio de los habitantes de las comunidades indígenas de Santa Elena, Ticul, Oxkutzcab, Terax, Tzucabad, Peto y Tizimin en Yucatán; Champotón, Hecelchakan, Holpechen, Tenabo, Calkini, Escárcega, Carmen y Palizada en Campeche, Othón P. Blanco, José María Morelos y Felipe Carrillo Puerto en Quintana Roo y Tuxtla Gutiérrez en Chiapas, imputables a las instancias integrantes de la Comisión Intersecretarial de Bioseguridad de los Organismos Genéticamente Modificados CIBIOGEM.

· El 2 y 5 de julio de 2012 se dio contestación a dos solicitudes de información promovidos por la Asociación Mexicana de Exportadores de Miel de Abeja, A. C.

· Durante este periodo se ha dado respuesta a la solicitud de información 11112000046412 hecha a través del IFAI, relativa a las actividades de la Comisión Intersecretarial de Bioseguridad de Organismos Genéticamente Modificados. 
· Se llevó a cabo en febrero de 2012 el análisis del formato de convenio de asignación de recursos del CONACYT a Instituciones o grupos que cuenten con Programas de Investigación, para el desarrollo de propuestas para Infraestructura para confinamiento de Organismos Genéticamente Modificados 2011, del cual se desprendieron inconsistencias en el capítulo de Declaraciones y en diversas clausulas que hacían inviables dichos convenios, por ejemplo no se identificaban los productos a obtener, ni los propietarios de éstos, una vez concluidos los proyectos.   

	OBJETIVO ESPECÍFICO 4.6 Dar seguimiento a los temas prioritarios  derivados de la LBOGM su Reglamento y otros instrumentos normativos relevantes.


Aplicación del artículo 90 de la LBOGM
En el mes de enero del 2012, la persona moral denominada Apicultores Mayas de Maní, S.C. de R.L., con sede en Chetumal Quintana Roo, solicitó a la Secretaría Ejecutiva de la CIBIOGEM, se le indicara el procedimiento a seguir para establecer zonas libres de OGMs, de acuerdo al artículo 90 de la Ley de Bioseguridad de Organismos Genéticamente Modificados (LBOGM), particularmente  sobre  las fracciones II y III del citado artículo;  debido a su  intención  de proponer algunas zonas del Estado de Quintana Roo como zona libre de transgénicos para la protección de varios proyectos en apicultura orgánica en la región. En virtud de ver afectada la comercialización de miel orgánica en el mercado Europeo, debido a la supuesta presencia de polen transgénico en la miel, lo cual resultaba en rechazos o en la reducción del precio de compra. Por lo que las primeras acciones consistieron en verificar si efectivamente se encontraba polen transgénico en dicho producto, para lo cual se contacto a un grupo de especialistas para desarrollar un protocolo de investigación  que fue revisado y aprobado por los miembros del Comité Técnico, estudio que a la fecha no se ha concluido.   

De esta solicitud siguieron una serie de acercamientos y reuniones entre los miembros de la CIBIOGEM, la Secretaría Ejecutiva y los productores de miel de la península de Yucatán, ello ha conducido a una serie de análisis, reflexiones y acciones desde  consultas legales y atención a juicios amparos interpuestos por productores de miel, por los permisos de liberación comercial de OGMs otorgados por las autoridades competentes y la atención a las quejas promovidas ante la Comisión Nacional de Derechos Humanos por  grupos ambientalistas; así como de procedimientos en la búsqueda de hacer más incluyentes las decisiones campo en el que queda mucho por hacer; en el ámbito comercial  a través del seguimiento de las negociaciones internacionales e incluso bilaterales con los compradores europeos de miel. Debido a que no se registraron rechazos oficiales de estos productos sino que el impacto directo durante esta situación recayó en la reducción del precio de la miel, se concluyó que se trataba de una estrategia comercial para castigar los precisos y que era necesario que las autoridades competentes acompañaran a los productores hasta que esta situación se regularizara. A la fecha las acciones de respaldo a los productores continúa, y este evento deja en las autoridades compromisos de trabajo para lograr coordinadamente la inclusión de la visión y necesidades regionales de nuestro país.     

Capacidad Legislativa de las Entidades Federativas  en  Materia  de Bioseguridad

La Secretaria Ejecutiva de la CIBIOGEM  en coordinación con los Titulares de Unidades Jurídicas y Coordinadores Generales de Asuntos Jurídicos de las instancias que integran a la CIBIOGEM, concluyeron que las Entidades Federativas carecen de facultades para legislar en materia de OGMs y  únicamente pueden participar en actividades de monitoreo de los riesgos que pudiera ocasionar la liberación de OGMs al ambiente y a la vigilancia del cumplimiento de la LBOGM.
Objetivo General 1. Fomentar y desarrollar la investigación para atender la problemática nacional en materia de bioseguridad y biotecnología.
	OBJETIVO ESPECÍFICO 1.1
	METAS
	ACCIONES
	ENTREGABLES

	Resultados de proyectos de investigación en bioseguridad  y biotecnología  aprobados por la CIBIOGEM y financiados con recursos del Fondo- CIBIOGEM, sustentando la toma de decisiones.

ENTREGABLES: 

Documento de recomendación para sustentar la toma de decisiones en materia de bioseguridad a partir de resultados de proyectos.

Propuesta de productos de la biotecnología, para resolución de problemas.

RESPONSABLES:

Secretaría Ejecutiva

Investigadores de Proyectos

CCC, CONACYT


	Contar con las convocatorias en la página de la CIBIOGEM de proyectos de investigación en bioseguridad y biotecnología, para el primer trimestre  de 2011. CUMPLIDO
Contar con las plantillas de solicitud de proyectos de biotecnología para el llenado por parte de los investigadores seleccionados, para el primer trimestre  de 2011. CUMPLIDO
Convocar a los Comités de Evaluación para las propuestas recibidas, inicios marzo a mayo de 2011. CUMPLIDO
Evaluar y dictaminar las propuestas de proyectos recibidas. Finales de mayo. CUMPLIDO
Elaborar los convenios de colaboración de los proyectos. Mayo de 2011. CUMPLIDO
Firmar los convenios e iniciar ministraciones  de recursos conforme al calendario acordado. Primer semestre de 2011. CUMPLIDO
Dar seguimiento puntual a la ejecución de los proyectos y gestionar la presentación de reportes y las ministraciones de recursos, segundo semestre de 2011 y hasta la terminación de los proyectos. CUMPLIDO
Elaborar los documentos de recomendación asociados a cada proyecto de investigación finalizado, para su presentación a la CIBIOGEM. EN PROCESO
	Elaborar ruta crítica para la implementación de proyectos aprobados por la CIBIOGEM y el CTA del Fondo-CIBIOGEM. CUMPLIDO
Emitir las convocatorias de los proyectos de Bioseguridad y los Términos de Referencia de los proyectos de Biotecnología. CUMPLIDO
Incluir en el Sistema de gestión del Proyectos del CONACYT las plantillas de solicitud de los proyectos de Biotecnología. CUMPLIDO
Continuar la gestión de los recursos con las Secretarías que no han llevado a cabo sus aportaciones para los Proyectos aprobados por la CIBIOGEM. 
CUMPLIDO 
Aportaciones de las Secretarías que conforman la CIBIOGEM al FONDO-CIBIOGEM por el monto de los recursos aprobados por la CIBIOGEM.
PARCIALMENTE CUMPLIDO
Convocar actores relevantes para el análisis y la elaboración de documentos de recomendación  a partir de resultados de los proyectos. EN PROCESO
	(   Ruta Crítica

(   Convocatorias.
(   Propuestas de proyectos de investigación  con pertinencia y calidad.

Recursos aportados.
(Parcialmente: 66.7%)

(   Convenios firmados.

(   Reportes de avances evaluados satisfactoriamente.

(   Ministraciones efectuadas en tiempo y forma.

Informe final de resultados de Proyectos. 

(En Proceso para proyectos aún en desarrollo).


Objetivo General 1. Fomentar y desarrollar la investigación para atender la problemática nacional en materia de bioseguridad y biotecnología.
	OBJETIVO ESPECÍFICO 1.2
	METAS
	ACCIONES
	.

ENTREGABLES

	Proyectos de investigación en bioseguridad identificados como prioritarios por la CIBIOGEM, para apoyar la implementación de la regulación en materia de bioseguridad, en ejecución. 

ENTREGABLES: Tres/dos proyectos prioritarios en bioseguridad en etapa de ejecución.

RESPONSABLES:

Secretaría Ejecutiva

CIBIOGEM

CCC


	Contar con Términos de Referencia de tres proyectos de investigación prioritarios, para el primer cuatrimestre de 2011, considerando los temas de las líneas de investigación en maíz GM propuestas por el Consejo Consultivo Científico. CANCELADO
Contar con los recursos financieros para la ejecución de los Proyectos de Investigación prioritarios, que se seleccionen. Tercer trimestre de 2011. PARCIALMENTE CUMPLIDO

Convocar a los institutos y centros de investigación para la presentación de propuestas que atiendan los Términos de Referencia de las demandas de investigación identificadas por la CIBIOGEM. Segundo semestre de 2011. CUMPLIDO
Evaluar y dictaminar las propuestas de proyectos recibidas. Primer trimestre de 2012. CUMPLIDO
Elaborar los convenios de colaboración de los proyectos aprobados. Primer trimestre de 2012. CUMPLIDO
Firmar los convenios e iniciar ministraciones  de recursos conforme al calendario acordado. Primer trimestre de 2012. CUMPLIDO
	Fomentar la investigación y recopilación de información adicional de las especies de las que México es Centro de Origen y de Diversidad Genética (CO y DG).  
EN PROCESO
Analizar  la información e identificar los requerimientos y vacíos de información sobre especies de las que México es CO y DG; con la participación de los órganos técnicos y consultivos de la CIBIOGEM, considerando iniciativas previas.
EN PROCESO

Desarrollar los Términos de referencia que respondan a los requerimientos de información identificados. CUMPLIDO
Gestionar la obtención de recursos para la operación y desarrollo de los proyectos de investigación. CUMPLIDO
Aportaciones de las Secretarías que conforman la CIBIOGEM al FONDO-CIBIOGEM por el monto de los recursos aprobados por la CIBIOGEM. PARCIALMENTE CUMPLIDO


	Resultados de iniciativas previas integrados.

PARCIALMENTE CUMPLIDO

Lista de requerimientos de información priorizada.
( Términos de referencia elaborados.

( Propuestas de demandas de investigación aprobadas por la CIBIOGEM.

Recursos programados y aportados para el segundo semestre 2011. 

(Parcialmente: 66.7%)

(  Recursos gestionados
(  Convenios firmados.



Objetivo General 2. Información y difusión.

	OBJETIVO ESPECÍFICO 2.1
	METAS
	ACCIONES
	ENTREGABLES

	Público en general y público interesado sobre los Organismos Genéticamente Modificados  y la bioseguridad, informado con fundamentos técnicos y científicos, a través de los mecanismos que establece la LBOGMs.

ENTREGABLES: 

Mecanismos de difusión de la información actualizados, completos y evaluados respecto a su utilidad e imagen de la CIBIOGEM fortalecida.

RESPONSABLES:

SAGARPA, SEMARNAT y SALUD.

Coordina Secretaría Ejecutiva
	Mantener actualizada y completa  la información en el Centro de Intercambio de Información del Protocolo (CIIP), solventar carencias identificadas 1er semestre de 2011 y actualización continua durante 2011 y 2012. PARCIALMENTE CUMPLIDO
Mantener actualizada y completa  la información en el Sistema Nacional de Información sobre Bioseguridad (SNIBIOS), solventar carencias identificadas 1er semestre de 2011 y actualización continua durante 2011 y 2012. CUMPLIDO
Mantener actualizada y completa  la información en el Registro Nacional de Bioseguridad de OGMs  (RNABIOG), solventar carencias identificadas 1er semestre de 2011 y actualización continua durante 2011 y 2012. CUMPLIDO
Mantener actualizada y completa  la información  del Régimen de Protección Especial del Maíz (RPEM), solventar carencias identificadas 1er semestre de 2011 y actualización continua durante 2011 y 2012. CUMPLIDO
Mantener actualizada y completa la información de la página de la CIBIOGEM. 2011-2012, conforme se publique y genere información relevante. CUMPLIDO
Difundir y comunicar las solicitudes de liberación comercial al ambiente de OGMs y el marco jurídico en materia de bioseguridad a los gobiernos de la Entidades Federativas en donde se lleven  a cabo liberaciones de estos organismos.  2011-2012, conforme se requiera. CUMPLIDO
	Identificar carencias de información disponible, así como necesidades de actualización de información en cada uno de los mecanismos de intercambio de información: SNIBIOS, RNABIOG, RPEM y CIIP. CUMPLIDO
Acordar con las instancias competentes, el mecanismo y ruta crítica, para promover la actualización de la información que generan las autoridades  y su distribución a la Secretaría Ejecutiva,  en los plazos que marca la LBOGM. CUMPLIDO
Implementar el mecanismo acordado para recibir la información faltante. CUMPLIDO
Incluir la información recibida dentro de cada uno de los mecanismos de información, conforme se reciba. CUMPLIDO
Definir criterios de evaluación y utilidad de los mecanismos de intercambio de información y aplicarlos. EN PROCESO

Difundir la publicación de nuevos instrumentos normativos. CUMPLIDO
	Lista de información faltante en CIIP, SNIBIOS, RNABIOG y RPEM.

CUMPLIDO
Propuesta de nueva imagen (logo) de la CIBIOGEM implementada. CUMPLIDO
Ruta crítica de seis meses, para actualización de los mecanismos de información. CUMPLIDO
Información faltante solicitada y entregada por instancia competente. EN PROCESO
Mecanismos evaluados. EN PROCESO
Informe del estado de la bioseguridad en página CIBIOGEM. CUMPLIDO


Objetivo General 2. Información y difusión.
	OBJETIVO ESPECÍFICO 2.2
	METAS
	ACCIONES
	ENTREGABLES

	Públicos objetivo identificados y atendidos con información pertinente (científica y técnica) en materia de bioseguridad y biotecnología.

ENTREGABLES: 

Material de difusión dirigido a diferentes públicos objetivo identificados como prioritarios; actualizado y distribuido.

Talleres y foros.

RESPONSABLES:

Áreas de comunicación Social de las instancias que conforman la CIBIOGEM 

Coordina Secretaría Ejecutiva.
	Contar con una estrategia de comunicación para atender necesidades y demandas de información para públicos objetivos prioritarios, a través de los mecanismos de comunicación y difusión más apropiados. CUMPLIDO
Contar con mecanismo de alcance para cada público objetivo: padrones de investigadores, agrupaciones de productores, fechas de eventos clave.  CUMPLIDO
Contar con trípticos y folletos actualizados, (videos, libros, artículos en revistas) para su difusión entre los correspondientes públicos objetivo. EN PROCESO
Organizar y participar en foros/talleres presenciales  que promuevan la divulgación del tema al público objetivo. 2 foros o talleres semestrales. CUMPLIDO
Organizar y participar en foros de discusión/debate virtuales que promuevan el análisis de temas de interés en públicos objetivo identificados. 1 foro virtual anual. CUMPLIDO
	Identificar diferentes públicos objetivo (i.e. organizaciones de productores, sistemas producto, consumidores, gobiernos estatales y a estudiantes de educación básica, media y superior, pequeños productores de zonas marginadas, investigadores, reporteros, pediatras, etc.)  a los que se debe atender oportunamente con información sobre bioseguridad y biotecnología. CUMPLIDO
Acordar los públicos objetivos prioritarios y los canales y medios idóneos para informarlos sobre bioseguridad y biotecnología.  CUMPLIDO
Actualizar, adecuar o generar los materiales de difusión y los medios de comunicación para cada público objetivo. EN PROCESO
Distribuir los materiales de difusión o implementar las acciones de comunicación en los medios idóneos acordados que incidan sobre en cada público objetivo, en función del propósito del la comunicación. 

CUMPLIDO
Difundir el marco regulatorio sobre OGMs a usuarios  y desarrolladores públicos y privados de la biotecnología. CUMPLIDO
	Lista de públicos objetivo identificados. CUMPLIDO
Lista priorizada de públicos objetivo con criterios transparentes y explícitos. CUMPLIDO
Lista de público objetivo priorizada con mecanismo (material, medio) de comunicación idóneo conforme a criterios explícitos. EN PROCESO
Materiales de difusión actualizados y distribuidos en público objetivo. CUMPLIDO
Lista de participantes de públicos objetivo en foros/talleres. CUMPLIDO


Objetivo General 2. Información y difusión.

	OBJETIVO ESPECÍFICO 2.3
	METAS
	ACCIONES
	ENTREGABLES

	Mecanismo para la coordinación de las instancias para el manejo de la comunicación en situaciones de crisis, establecido y operando.

ENTREGABLES: 

Manual que detalla el mecanismo para la coordinación del manejo de la comunicación en situaciones de crisis.

RESPONSABLES:

CIBIOGEM.

Coordina Secretaría Ejecutiva


	Acordar la definición de situaciones de crisis en el tema de bioseguridad. CUMPLIDO
Contar con lineamientos de actuación coordinada en concordancia con los manuales de manejo de comunicación en situaciones de crisis, para su aplicación entre las instancias que conforman a la CIBIOGEM. CANCELADO
Evaluar los lineamientos de respuesta de comunicación coordinada entre las instancias que conforman a la CIBIOGEM. Segundo semestre de 2011, derivados de la implementación de un simulacro de crisis. CANCELADO
Conjuntar elementos para la mejora de los lineamientos de respuesta de comunicación coordinada ante situaciones de crisis, en función de los resultados y lecciones aprendidas del ejercicio de simulacro. Primer semestre de 2012. CANCELADO
Presentar para aprobación de la CIBIOGEM un Manual que detalla el mecanismo para la coordinación en el manejo de la comunicación en situaciones de crisis. Segunda Sesión Ordinaria de la CIBIOGEM de 2012. CANCELADO
Manual/ bases de colaboración interinstitucionales aprobadas. CANCELADO
	Conjuntar los diferentes manuales de manejo de la comunicación en situaciones de crisis con los que cuenten  las instancias que conforman la CIBIOGEM. CANCELADO
Proponer posibles escenarios o situaciones de crisis que se requieran atender de manera coordinada. CANCELADO
Identificar componentes de los manuales de comunicación en situaciones de crisis, que se puedan aplicar a escenarios de crisis relacionados con la bioseguridad de los OGMs. CANCELADO
Desarrollar un ejercicio de simulacro para evaluación, prueba y posterior adecuación de la propuesta de manual de comunicación de crisis. CANCELADO
Elaborar y firmar Bases de colaboración interinstitucionales. CANCELADO
	Manuales de crisis identificados. CANCELADO
Lista de escenarios de crisis. CANCELADO
Lineamientos de respuesta coordinada. CANCELADO
Resultados de ejercicio de simulacro. CANCELADO
Bases de colaboración interinstitucionales. CANCELADO


Objetivo General 3: Coordinación, seguimiento y gestión comprometida.
	OBJETIVO ESPECÍFICO 3.1
	METAS
	ACCIONES
	ENTREGABLES

	Formular, coordinar e implementar las políticas de la Administración Pública Federal a largo plazo relativas a la bioseguridad de los OGMs.

ENTREGABLES: 

Propuesta de políticas públicas e instrumentos para su implementación.

RESPONSABLES:

CIBIOGEM.

Coordina Secretaría Ejecutiva

Con vista a Presidencia
	Contar con una propuesta de políticas públicas e instrumentos para su implementación. Primer semestre de 2011. EN PROCESO
Contribuir con insumos al documento de Propuesta de Políticas Públicas en materia de Bioseguridad. Tercer trimestre de 2011. EN PROCESO
Presentar la Propuesta de Políticas Públicas elaborada por la Secretaría Ejecutiva, en materia de Bioseguridad al Pleno de la CIBIOGEM. Cuarta Sesión Ordinaria de 2011. EN PROCESO
Implementar y fortalecer los instrumentos de política pública en materia de bioseguridad conforme a la propuesta aprobada y evaluar su ejecución. Primer semestre de 2012. EN PROCESO
Reporte de resultados preliminares de la implementación de los instrumentos de política pública en materia de bioseguridad. Segundo semestre 2012. EN PROCESO
	Identificar, a partir de la legislación nacional e internacional que regula  las actividades con OGMs, las políticas que debe observar la Administración Pública Federal, así como los instrumentos idóneos para que su implementación contribuya a un uso seguro de la biotecnología.  CUMPLIDO 
Acordar las Políticas públicas mediante herramientas interinstitucionales tales como los acuerdos de gabinete de forma transversal. EN PROCESO
Consulta pública amplia que legitime dichas políticas. EN PROCESO
Identificar mecanismos de evaluación de instrumentos incluidos en la propuesta de políticas públicas en materia de bioseguridad. EN PROCESO
Implementar los diferentes instrumentos de política pública en materia de bioseguridad, conforme a la competencia que establece la LBOGMs. EN PROCESO
	Índice y estructura del documento “Propuesta de Políticas Públicas en materia de Bioseguridad”.

EN PROCESO
Insumos obtenidos de consultas, considerados en la propuesta. EN PROCESO
Instrumentos adecuados identificados, para la implementación de las políticas públicas en materia de bioseguridad. EN PROCESO



 Objetivo General 3: Coordinación, seguimiento y gestión comprometida.

	OBJETIVO ESPECÍFICO  3.2
	METAS
	ACCIONES
	ENTREGABLES

	Actuación coordinada del Gobierno Federal ante las liberaciones no permitidas de OGMs, conforme a protocolos acordados. 

ENTREGABLES: 

Protocolos de Actuación Coordinada (PAC) ante las liberaciones no permitidas de OGMs, en operación.
RESPONSABLES:

SEMARNAT, Salud y SAGARPA

Coordina Secretaría Ejecutiva


	Lograr la implementación del Protocolo de Actuación Coordinada (PAC) ante las liberaciones no permitidas/ilícitas de OGMs, a través de un taller/simulacro. Segundo trimestre de 2011.

EN PROCESO
Establecer la necesidad y alcance de PACs complementarios al que se tiene, a partir de la evaluación de su implementación y requerimientos de las autoridades competentes, una vez que se hayan identificado y aplicado otros casos que deba considerar el PAC. Segundo semestre de 2011.
CUMPLIDO
Presentar Bases de colaboración interinstitucional, necesarias para la actuación coordinada, para la aprobación de la CIBIOGEM en su Cuarta Sesión Ordinaria del 2011.
CUMPLIDO

	Revisar/actualizar el actual PAC con que cuenta la CIBIOGEM y definir su alcance de aplicación. Elaborar y acordar Bases de colaboración interinstitucional.

CUMPLIDO
Implementar un Taller/Simulacro para la Aplicación del PAC, dirigido a instancias competentes.  EN PROCESO
Complementar el PAC para liberaciones ilícitas de OGMs. CUMPLIDO
Evaluar el funcionamiento del PAC en casos de liberaciones ilícitas de OGMs.  

PARCIALMENTE CUMPLIDO
Actualizar los PAC conforme se requiera y determinen las autoridades 
EN PROCESO
Identificar otros casos en los que se requiera actuación coordinada del Gobierno Federal, y desarrollar los PAC correspondientes.  CUMPLIDO
	PAC actualizado.

CUMPLIDO
Insumos de instancias al PAC actualizado.

CUMPLIDO
Reunión de planeación del taller/simulacro.

EN PROCESO
Resultados del taller/simulacro.

EN PROCESO
Propuesta de Bases de colaboración interinstitucional.
CUMPLIDO



 Objetivo General 3: Coordinación, seguimiento y gestión comprometida.

	OBJETIVO ESPECÍFICO 3.3
	METAS
	ACCIONES
	ENTREGABLES

	Red Mexicana de Monitoreo de OGMs (RMM-OGMs) operando y en proceso de consolidación. 

ENTREGABLES: 

Resultados de actividades de monitoreo llevadas a cabo de manera coordinada y conforme a protocolos armonizados, por parte de los nodos que conforman la RMM-OGMs, que apoyan actividades de las autoridades competentes.

RESPONSABLES:

Nodos miembros de la RMM-OGMs, Comité Permanente de la Red.
Coordina Secretaría Ejecutiva


	Contar con un diagnóstico de capacidades de respuesta y alcance de la RMM-OGMs. Segundo trimestre de 2011. CUMPLIDO
Contar con los recursos necesarios para el funcionamiento y operación de la RMM-OGMs. Segundo trimestre de 2011. CUMPLIDO
Contar con metodologías y protocolos armonizados y evaluados, para el monitoreo y la detección de organismos genéticamente modificados en México que contribuyan a la operación de  la RMM-OGMs. Segundo trimestre de 2012. EN PROCESO
Contar con capacidades nacionales fortalecidas para el monitoreo de presencia y de efectos de la liberación al ambiente de OGMs. Segundo semestre de 2012. EN PROCESO
	Dar atención y cumplimiento del Plan de Trabajo Estratégico de la RMM-OGMs. CUMPLIDO
 Desarrollar las líneas de investigación en materia de monitoreo identificadas como prioritarias por el Comité Permanente de la RMM-OGMs, a través de diversos mecanismos como foros, talleres y pruebas piloto. EN PROCESO
Gestionar y ejecutar el proyecto “Desarrollo de metodologías y protocolos armonizados para el monitoreo y la detección de organismos genéticamente modificados en México”. EN PROCESO
Fomentar la comunicación y el fortalecimiento de capacidades de los integrantes de la RMM-OGMs. CUMPLIDO
Financiar investigación para desarrollar metodologías de monitoreo de OGMs eficientes y de bajo costo que faciliten a las autoridades competentes llevar a cabo labores de inspección y/o vigilancia. PARCIALMENTE CUMPLIDO
	Proyecto aprobado.

Foros para análisis de metodologías de monitoreo para la detección de OGMs y para la evaluación de efectos en el medio ambiente. CUMPLIDO
 Identificar mecanismos de financiamiento alternativos para fortalecer el monitoreo de OGMs. CUMPLIDO
Resultados de nodos participantes del proyecto, para comparar metodologías y evaluar alcances de actividades de monitores. EN PROCESO
Tercera  y Cuarta Reunión Nacional de la RMM-OGMs. CUMPLIDO


Objetivo General 3: Coordinación, seguimiento y gestión comprometida.
	OBJETIVO ESPECÍFICO 3.4
	METAS
	ACCIONES
	ENTREGABLES

	Red Nacional de Laboratorios de Detección de OGMs (RNLD-OGMs), operando y en proceso de consolidación. 

ENTREGABLES: 

Resultados de actividades de detección confiables y de acuerdo a estándares internacionales, que responden a las necesidades de las autoridades competentes.

RESPONSABLES:

SAGARPA, SEMARNAT, SALUD, CENAM- Secretaría de Economía.
Coordina Secretaría Ejecutiva


	Contar con un diagnóstico de capacidades de detección de laboratorios interesados en formar parte de la RNLD-OGMs. Segundo trimestre de 2011. CUMPLIDO

Contar con criterios técnicos definidos para la participación de laboratorios interesados en  conformación de la RNLD-OGMs Segundo semestre de 2011. CUMPLIDO

Contar con materiales de referencia de los eventos de OGMs que se han permitidos para su liberación al ambiente, con la participación del  Centro Nacional de Metrología. Primer trimestre de 2012.  CUMPLIDO
Contar con las metodologías de detección validadas y mecanismos de acreditación y certificación adecuados. Primer semestre de 2012.  CUMPLIDO
Establecer mecanismos para el fortalecimiento y la vinculación entre el monitoreo en campo y la detección en laboratorios. Primer semestre de 2012.  EN PROCESO
Capacidades del personal a cargo de los laboratorios de detección fortalecidas, 2011-2012. CUMPLIDO
	Desarrollar estudios colaborativos para evaluar capacidades técnicas de laboratorio del Gobierno Federal y laboratorios interesados en conformar la RNLD-OGMs. CUMPLIDO
Definir el marco legal que sustente la actuación de la RNLD-OGMs. 

EN PROCESO
Elaborar las Reglas de Operación de la RNLD-OGMs o el documento normativo necesario para su funcionamiento.  

EN PROCESO
Participar en estudios colaborativos internacionales que contribuyan a fortalecer y validar las actividades de los laboratorios Nacionales de Detección de OGMs. CUMPLIDO
Organizar talleres y cursos del más alto nivel en México de acuerdo a los temas y necesidades específicas identificados por los laboratorios del nodo central. CUMPLIDO
	(   Resultados de estudios colaborativos. CUMPLIDO
(   Materiales de referencia validados. CUMPLIDO
(   Participación en la reunión de JCR de 2011. CUMPLIDO
Manuales y guías para laboratorios de detección de OGM (análisis estadístico, incertidumbre, niveles de detección, etc.).
EN PROCESO



Objetivo  General 4: Fortalecimiento e implementación del marco regulatorio.
	OBJETIVO ESPECÍFICO 4.1
	METAS
	ACCIONES
	ENTREGABLES

	Acuerdos conjuntos  entre la SEMARNAT y la SAGARPA en los que se determinan los  centros de origen y de diversidad genética, las áreas geográficas en las que se localizan, así como las medidas necesarias para la protección del maíz y sus parientes silvestres. 
ENTREGABLES: Acuerdo conjunto de Centro de Origen y Diversidad Genética de maíz publicado en el DOF.

RESPONSABLES:

SAGARPA y SEMARNAT


	Definir el alcance y contenido de los acuerdos conjuntos durante el 1er trimestre de 2011.
CUMPLIDO
Remitir los oficios de la consulta establecida en el artículo 86 de la LBOGMs, durante el 1er  trimestre de 2011e integrar las respuestas durante el 2° trimestre de 2011. CUMPLIDO
Integrar los resultados de proyectos con datos actuales de distribución de las razas y variedades de maíz y sus parientes silvestres especies, durante el 1er semestre de 2011. CUMPLIDO
Delimitar las áreas geográficas que cumplan con los criterios CO y DG, para maíz y sus parientes silvestres durante el 2° trimestre de 2011. CUMPLIDO 

Integrar las medidas seleccionadas a las áreas geográficas delimitadas durante el 2o trimestre de 2011. CUMPLIDO
Iniciar trámite ante COFEMER para la Publicación de los acuerdos. 3er trimestre de 2011. CUMPLIDO
Acordar el sistema de actualización de los acuerdos y el mecanismo para implementarlo, durante el 3er trimestre  de 2011. EN PROCESO
	Establecer el GT normativo SEMARNAT-SAGARPA responsable de la determinación de los CO y DG. CUMPLIDO
Establecer los mecanismos de consulta, de conformidad con el artículo 86. CUMPLIDO
Determinar las especies que son parientes silvestres del maíz a considerar para los acuerdos de determinación de CO y DG.  CUMPLIDO
Acordar las áreas geográficas en donde se localicen las razas y variedades de maíz y sus parientes silvestres que representen un acervo genético conforme al artículo 87.  EN PROCESO
Definir medidas para la protección de las especies y áreas geográficas, evaluar la implementación de diferentes medidas conforme las competencias y seleccionar medidas adecuadas.
	GT conformado y operando: alcance y contenido de acuerdos definido.
CUMPLIDO
Oficios de consulta y oficios de respuesta

CUMPLIDO

Lista de especies. 

Áreas acordadas conforme los criterios del  artículo 87.

Medidas identificadas, evaluadas y  seleccionadas. CUMPLIDO
Acuerdo de CO y DG para el maíz  publicado en el DOF
CUMPLIDO


Objetivo  General 4: Fortalecimiento e implementación del marco regulatorio.
	OBJETIVO ESPECÍFICO 4.2
	METAS
	ACCIONES
	ENTREGABLES

	Implementar y evaluar  políticas públicas para la protección, utilización, desarrollo y aprovechamiento sustentable de razas y variedades mexicanas de maíces nativos.

ENTREGABLES: 

Documento sobre las políticas públicas para la protección, utilización, desarrollo y aprovechamiento sustentable de razas y variedades mexicanas de maíces nativos e instrumentos para implementación en operación conforme lo mandata el noveno transitorio del Reglamento de la Ley
RESPONSABLES:

SAGARPA, SEMARNAT, SALUD

Coordina Secretaría Ejecutiva

Con vista a Presidencia
	Continuar la implementación de instrumentos para la protección, utilización, desarrollo y aprovechamiento sustentable de razas y variedades mexicanas de maíces nativos, e incluirlos en el documento de políticas públicas.  Primer semestre de 2011.
CUMPLIDO
Incorporar los conceptos de conservación de razas y variedades mexicanas de maíces nativos, al los instrumentos y programas en implementación y a nuevos instrumentos para la protección, utilización, desarrollo y aprovechamiento sustentable de razas y variedades mexicanas de maíces nativos.

Segundo semestre de 2011. CUMPLIDO
Establecer las prioridades de conservación de las razas y variedades con base en los resultados de todos los proyectos de investigación que describan sus patrones de diversidad genética y distribución.  Primer semestre de 2012. EN PROCESO
Presentar a la CIBIOGEM, la propuesta de documento elaborado por la Secretaría Ejecutiva, sobre las políticas públicas para la protección, utilización, desarrollo y aprovechamiento sustentable de razas y variedades mexicanas de maíces nativos e instrumentos para implementación. Cuarto trimestre de 2011. EN PROCESO
	Realizar la ruta crítica para la formulación de las políticas públicas para la conservación de razas y variedades mexicanas de maíces nativos y sus parientes silvestres; con la participación de las instancias correspondientes. 

CUMPLIDO

Identificar actores claves para generar un concepto práctico de conservación de razas y variedades mexicanas de maíces.
CUMPLIDO

Evaluar los programas de conservación de razas y variedades mexicanas de maíces nativos implementados por SAGARPA y SEMARNAT. EN PROCESO
Actualizar, en función de su evaluación y en su caso,  adecuar los programas de conservación de razas y variedades mexicanas de maíces nativos implementados. EN PROCESO
Definir el instrumento o mecanismos mediante los cuales se publicarán/difundirán las políticas públicas identificadas. EN PROCESO
	Ruta crítica acordada.

CUMPLIDO
Taller para identificar criterios de conservación de razas y variedades mexicanas de maíces nativos. CUMPLIDO
Resultados de talleres y proyectos integrados en documento de política pública. CUMPLIDO
Documento de las políticas públicas para la protección, utilización, desarrollo y aprovechamiento sustentable de las especies de las que México es CO y DG, (razas y variedades mexicanas de maíces nativos, publicado.  EN PROCESO


Objetivo  General 4: Fortalecimiento e implementación del marco regulatorio.
	OBJETIVO ESPECÍFICO 4.3
	METAS
	ACCIONES
	ENTREGABLES

	Participación coordinada de México en los foros internacionales en materia de bioseguridad de OGMs  y atención efectiva a la implementación y el cumplimiento de los compromisos derivados de los mismos. 

ENTREGABLES: 

Documentos de posición nacional consensuados y aprobados por la CIBIOGEM que atiendan a la implementación y cumplimiento de compromisos internacionales

RESPONSABLES:

SAGARPA, SEMARNAT, SALUD

Coordina Secretaría Ejecutiva

Con vista a SRE
	Elaborar un documento de posición para cada uno de los foros en los que México participe y que así se requiera. Conforme calendario/agenda de temas. CUMPLIDO
Presentar  el Segundo Informe Nacional de México al Secretariado del Protocolo de Cartagena, en agosto de 2011. CUMPLIDO
Gestionar el pago de las contribuciones para  2012 programadas  en el presupuesto del Protocolo de Cartagena, antes del 1 de octubre de 2011. CUMPLIDO
Dar respuestas coordinadas y oportunas a  las Notificaciones del Secretariado del Protocolo de Cartagena, conforme se soliciten. PARCIALMENTE CUMPLIDO
Lograr la participación coordinada de México en los foros internacionales en materia de bioseguridad de OGMs, para la oportuna implementación y cumplimiento de los compromisos que se deriven de los mismos. CUMPLIDO
Contar con el documento de la posición de la Delegación de  México para la COP-MOP 6, para su aprobación por el Pleno de la CIBIOGEM en su Tercera Sesión Ordinaria de 2012. CUMPLIDO
Presentar a la CIBIOGEM los documentos de posición y el Informe de la participación de la Delegación Mexicana en los distintos foros, que así lo requieran. EN PROCESO
Participación coordinada de la CIBIOGEM, en los foros que correspondan a las dependencias en materia de bioseguridad para OGMs. CUMPLIDO
	Gestionar y contribuir a la implementación y cumplimiento de los compromisos asumidos en los distintos foros. CUMPLIDO
Dar seguimiento y atención a la firma y ratificación del Protocolo sobre Responsabilidad y Compensación Suplementario al PCSB. CUMPLIDO
Establecer el calendario/agenda de temas internacionales en los que México participa en materia de Biotecnología y Bioseguridad, y comunicarlo a la CIBIOGEM. CUMPLIDO
Atender las Decisiones de la COP-MOP,  al Plan Estratégico 2011-2020 para el PCSB y al Programa de Trabajo Multianual de la COP-MOP para el periodo 2012-2016 en lo que corresponda. CUMPLIDO
Coordinar al GRULAC en el marco del PCSB hasta inclusive la COP MOP 6. CUMPLIDO
Integrar los documentos de posición para cada uno de los foros, con la participación e insumos de las dependencias competentes. CUMPLIDO
Integrar el informe de la participación de México en los distintos foros. EN PROCESO

	Identificar y acordar foros de atención prioritaria.
CUMPLIDO
Propuesta de mecanismo de atención a decisiones de la COP-MOP. EN PROCESO
Agenda de trabajo de temas prioritarios para la CIBIOGEM en instrumentos normativos internacionales vinculantes de los que México sea parte. CUMPLIDO


Objetivo  General 4: Fortalecimiento e implementación del marco regulatorio.
	OBJETIVO ESPECÍFICO 4.4
	METAS
	ACCIONES
	ENTREGABLES

	Diseño y emisión de Normas Oficiales Mexicanas (NOMs) en materia de Bioseguridad de OGMs. 

ENTREGABLES: 

Proyectos de NOMs identificadas como prioritarias por dependencia.

RESPONSABLES:

SAGARPA, SEMARNAT y Secretaría de Economía.


	Contar con la lista de temas prioritarios por dependencia para la elaboración de normas. Primer cuatrimestre de 2011. CUMPLIDO
Contar con la Ruta Crítica para cada uno de los temas prioritarios conjuntos. Primer cuatrimestre de 2011. CUMPLIDO
Enviar Manifestación de Impacto regulatorio a COFEMER, respecto a la Norma de Reporte de Resultados. Primer semestre de 2011. CUMPLIDO
Elaborar los anteproyectos de NOMs identificadas como prioritarias por dependencia. Primer semestre de 2012. PARCIALMENTE CUMPLIDO
	Definir los temas prioritarios por dependencia, con fundamento en la LBOGM para la elaboración de los proyectos de NOM que correspondan con un enfoque de mejora regulatoria a fin de no duplicar esfuerzos. CUMPLIDO
Elaborar una ruta crítica para la atención de los temas conjuntos identificados como prioritarios que incluyen: a) Norma de reporte de resultados; b) Norma de estudio de Evaluación de los posibles riesgos y c) Norma de etiquetado de semillas y material vegetativo de OGMs. CUMPLIDO
Incluir en el suplemento PNN 2011 y en el PNN 2012 los temas prioritarios, que deben ser objeto de normalización a través de NOMs. CUMPLIDO
Gestión de la publicación del PNN por dependencia en materia de OGMs. CUMPLIDO
Identificar los Comités Consultivos Nacionales de Normalización (CCNN) de cada una de las Secretarías en el ámbito de sus competencias, y generar los anteproyectos de normas y expedirlas de manera conjunta, cuando aplique. PARCIALMENTE CUMPLIDO
Promover la participación de los Consejos Consultivos Mixto y Científico en la elaboración y consulta de las Normas Oficiales Mexicanas (NOMs) que se desarrollen en materia de Bioseguridad de OGMs. PARCIALMENTE CUMPLIDO
	Normas prioritarias identificadas por dependencia. CUMPLIDO
Ruta crítica para la atención de temas prioritarios conjuntos.

CUMPLIDO
PNN y su suplemento publicado en tiempo y forma por dependencia. CUMPLIDO
CCNN en operación. CUMPLIDO


Objetivo  General 4: Fortalecimiento e implementación del marco regulatorio.
	OBJETIVO ESPECÍFICO 4.5
	METAS
	ACCIONES
	ENTREGABLES

	Continuar la atención y  respuesta coordinada e inmediata a los asuntos jurídicos que surjan, relacionados con la CIBIOGEM.

ENTREGABLES: 

Respuestas jurídicas presentadas en tiempo y forma.

RESPONSABLES:

CIBIOGEM

Coordina Secretaría Ejecutiva o en función del asunto jurídico, la autoridad que corresponda.
	Mantener y fortalecer la coordinación intersecretarial para  la atención de amparos, demandas de información y controversias relacionadas con la CIBIOGEM y la emisión de instrumentos normativos; conforme se requiera. CUMPLIDO


	Identificar los mecanismos que permitan la comunicación fluida de las áreas jurídicas que conforman a las instancias de la CIBIOGEM.

CUMPLIDO

Identificar y comunicar los mecanismos adecuados para que las instancias de la CIBIOGEM comuniquen los casos de atención legal, que están en trámite en las dependencias.

CUMPLIDO

Promover la participación de las áreas jurídicas en tiempo y forma, para la atención coordinada de los asuntos de competencia de las dependencias en materia de bioseguridad y uso seguro de OGM. CUMPLIDO


	En función de los asuntos jurídicos que surjan. CUMPLIDO




Objetivo  General 4: Fortalecimiento e implementación del marco regulatorio.
	OBJETIVO ESPECÍFICO 4.6
	METAS
	ACCIONES
	ENTREGABLES

	Dar seguimiento a los temas prioritarios  derivados de la LBOGM, su Reglamento y otros instrumentos normativos relevantes.

ENTREGABLES: 

RESPONSABLES:

CIBIOGEM

Coordina Secretaría Ejecutiva

Con vista Secretaría de Gobernación.
	Establecer una agenda de trabajo de temas prioritarios por dependencia, en el ámbito de sus competencias y en el marco de la normatividad nacional para OGMs. Tercer trimestre de 2011.
Contar con propuesta de modificación a las Reglas de Operación de la CIBIOGEM para la aprobación de la CIBIOGEM en su Segunda Sesión Ordinaria de 2011. 

Atender solicitudes del Congreso de la Unión y  conforme lo requieran, de las instancias que conforman la CIBIOGEM. 
	Definir temas prioritarios para la agenda de la CIBIOGEM. 

Integrar una agenda de trabajo con los temas prioritarios, que incluyan la modificación a las Reglas de Operación de la CIBIOGEM. 

Dar seguimiento y atención al trabajo legislativo. 
Monitorear propuestas legislativas que requieren contención o impulso de manera coordinada al interior de la CIBIOGEM.

Proponer diversas reformas a los instrumentos normativos, en atención a la experiencia de las autoridades competentes.
	Ruta crítica para gestionar la modificación de las Reglas de Operación de la CIBIOGEM. 

Lista de temas prioritarios derivados de la LBOGM, su Reglamento y otros instrumentos normativos relevantes.


	TEMA 5.1


	Primera Sesión Ordinaria del Comité Técnico de la CIBIOGEM- 

6 de febrero de 2013

Informe Final del Programa de Trabajo Bianual de la CIBIOGEM 2011-2012



